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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

Real Sitio del Pardo 2 de Diciembre de 
\ 865 á las once y  cuarenta minutos de la no
che.— El Mayordomo Mayor de S. M. al Presi
dente del Consejo de Ministros:

«El Marqués dé San Gregorio, Presidente 
de la Facultad de la Real Cámara, me dice á 
las diez de la noche lo que sigue:

« Excmo. S r .: S. M. la R eina nuestra Se
ñora continúa en buen estado, y sin más mo
lestia que las propias de la época de su 
embarazo.»

Lo que de Real órden traslado á Y. E. 
para su conocimiento.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en su importante salud.»

MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Presidente de Sala que re
sulta vacante en la Audiencia de Albacete por 
traslación de D. Antonio de Pádua Romero 
Ginér,

Vengo en promover á D. Pedro Olarría y  
Adalid, Magistrado de la Audiencia de la Co
rana.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de No
viembre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano.

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia ,

FERNANDO CALDERON T GOLLANTES.

Habiendo justificado D. Joaqiiin Fernandez 
San Miguel, Oficial de Secretaría de la clase de 
segundos en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
la imposibilidad física en que se halla para 
continuar en el servicio activo,

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Regente de Audiencia fuera de Ma
drid en atención á su larga carrera y buenos 
servicios.

Dado en el Pardo á treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano.
E l  M in is t r o  d e  G r a g ia  y  J u s t ic ia  ,

FERNANDO  CALDERON Y  COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES.

Excmo. S r . : La R e i n a  ( Q. D. G.) se ha servido 
aprobar la propuesta que por acuerdo de ese Tribu
nal Supremo dirigió V. E. á este Ministerio en 20 del 
presente mes con el fin de cubrir cuatro pensiones 
vacantes de las asignadas á los Caballeros que se ha
llan en posesión de la placa de San Hermenegildo, y

en su virtud conceder la anual de 27o escudos á 
D. Antonio Henares y Sánchez, Coronel retirado en 
Valencia , abonable desde el 20 de Agosto último, 
que fué el dia siguiente al del fallecimiento del de la 
propia clase y situación con residencia en Oviedo 
D. Juan Uzuriaga y Betolaza, á quien sustituye: igual 
pensión á D. Gregorio Gaian y Sánchez Agudo, tam
bién Coronel retirado en Cartagena, la cual disfru
tará desde el dia 24 del referido mes de Agosto pró
ximo anterior, que fué el inmediato al en que falle
ció D. Pedro Pilou y Tovalina, Brigadier de la Ar
mada exento del servicio en Cádiz, cuya vacante 
ocupa: la misma pensión á D. Joaquín Pierra y Yé- 
benes, Coronel retirado en Santander, que ha de abo
nársele desde el 25 del citado mes de Agosto del año 
actual, por ser el dia siguiente al en que murió Don 
Juan Vial y Vacaro, Brigadier exento del servicio 
en Canarias; y por ú ltim o, otorga S. M. la mencio
nada pensión á D. Francisco Fernandez Testa y de 
las Casas, Coronel retirado en Ciudad-Rodrigo, que 
debe satisfacérsele desde el dia 26 de Agosto próxi
mo pasado, ó sea el siguiente al en que tuvo lugar 
la defuncio* de D. Nicolás Montestruque y Arias, Ca
pitán igualmente retirado en Andalucía, á cuyo in
dividuo reemplaza.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento 
de ese Tribunal Supremo y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años  ̂ Madrid 25 de No
viembre de 4865.

O’DONNELL.

Sr. Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y  
Marina.

Excmo. Sr.: De conformidád con lo propuesl 
por V. E. en su comunicación dé 24 de Noyiembr 
próximo pasado, y con arreglo á lo dispuesto en h 
Reales órdenes de 47 de Agosto de 4863 y 24 de 0< 
tubre último, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servid 
ascender al empleo de Comandante del cuerpo d 
Estado Mayor de plazas al Capitán de la escala prá< 
tica do Artillería D Tunn Como*, Egues, que 
requisitos prevenidos para este empleo.

De Real orden lo digo á V. E. para sil ihteligén 
cia y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos año¡ 
Madrid 4.° de Diciembre de 4865.

O’DONNELL.

Sr. Director general de Artillería.

Excmo. S r .: Accediendo la R e i n a  (Q. D. G.) á lo 
propuesto por V. E. en su comunicación de 4 8 de 
Noviembre próximo pasado, se ha servido S. M, pro
mover al empleo de Teniente de la escala práctica 
de Artillería, con destinó ál sétimo regimiento á pié 
de la propia arma , al Subteniente del cuarto regi
miento á pié de la misma D. Bernardo Béiro y Ma
rino, que es el más antiguo de su clase, reúne los 
requisitos reglamentarios y le corresponde ocupar 
este empleo, vacante por fallecimiento del que lo ser
vía D. José Ara y Palacin.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, ínterin le remito el Real despacho 
correspondiente al citado empleo. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2 de Diciembre de 4865.

O’DONNELL.

Sr. Director general de Artillería.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la n lla  y corte de Madrid, á 30 de Noviembre de 
4 865, en los autos que en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital y en la Sala ter
cera de la Audiencia de su territorio ha seguido D. Fer
nando Santistéban con D. Ildefonso Hernández, aibacea 
testamentario de Doña Dolores!Tejeiro y D. Ricardo Mira, 
sobre nulidad de un remate; los cuales penden ante Nos 
en virtud del recurso de casación interpuesto por el de
mandado Hernández contra la sentencia que en 8 de No
viembre de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 4 4 de Octubre de 4 852 D. Joaquín 
Hormigo y López, apoderado' de los testamentarios de 
Doña Dolores Tejeiro, para procurar la venta de las fin
cas que pertenecian á esta en el distrito de Málaga, pidió 
ante el Juez de primera instancia que se procediera á su 
tasación, lo que verificaron los peritos en la cantidad de 
77.505 rs., anunciándose despiiesla subasta voluntaria, y 
habiendo quedado el remate á favor de D. Ricardo Mira 
como mejor postor, por la cantidad de 57.050 rs.:

Resultando que á fin de qúe pudiera otorgarse la es
critura de venta, trataron los albaceas de obtener la can
celación de las hipotecas á qu¿* estaban afectas las fincas, 
y no pudiendo conseguirlo con la brevedad que desea-’ 
ban, dieron sus instrucciones á su apoderado Hormigo, 
el cual, según ellas, celebró uti convenio con D. R icar
do Mira, pactando que este abonaría desde luego la mi
tad del precio del remate y se le otorgaría al momento la 
escritura de venta, y que pagaría la otra mitad luego que 
se alzasen las hipotecas, satisfaciendo en el ínterin á la 
testamentaría'el rédito del 4 por 400 anual:

. Resultando que conforme á este convenio, entregó 
Mira 28.525 r s . , mitad del valor del remate, y Hormigo 
otorgó á favor de aquel en 2 l de Enero de 4854 la escri
tura de venta :

Resultando que en 7 de Octubre de 4857 D. Joaquín 
Hormigo López, como apoderado de D. Ildefonso Hernán
dez, único testamentario que había quedado de Doña Do
lores Tejeiro, otorgó otra escritura, en la que declaró que 
mediante haberse cancelado ya las hipotecas con que se 
hallaban gravadas las fincas vendidas á Mira , habia en- 
tregado este la cantidad de 32.732 rs. y 4 4 maravedís á 
que ascendían la mitad dél precio que quedó en su po
der, y los ihtéresés vencidos, no quedando á la testamen
taría que reclamar cosa alguna por razón de dicha venta:

, Resultando qué posteriormente el mismo Hormigo en 
28 de Noviembre de 4 858 y 26 de Febrero de 4 859 firmó 
á favor del D. Ricardo Mira dos recibos que importan 
10;4o5 r s . , cuya cantidad dijo que habia entregado aquel 
como mayor precio de la subasta en que por.medio de 
cartas particulares habían convenido:

Resultando que á pesar de esto, en 30 de Marzo de 4 859 
D. Ildefonso Hernández entabló demanda para que se
u . . . J ^ ü V u n > . i x I ü u l a u  M s ._0 J . 31 474 f i u e
dijo adeudaba á la testamentaria oe *\juiia. es por ra
zón del precio de las fincas rematadas á su favor, y ade
más al de los intereses y las costas ; y que seguido el ju i
cio en rebeldía, recayó sentencia ejecutoria en 34 de 
Enero de 4 860, condenando al D. Ricardo al pago de 
4 4.744 rs. y las costas:

Resultando que para hacer efectiva esta suma se pro
cedió á la tasación de tres fincas, una de ellas la tierra 
situada en el paraje de las Aranzadas, conocida con el 
nombre de Hacilla de la Corona, la cual fué rematada en 
4 4 de Enero de 4 864 á favor de D. Fernando Santistéban 
por la cantidad de 36,866 rs. y 66 cénts.; habiéndose apro
bado el remate por auto de 3t del mismo mes, en el cual 
se mandó también que se entregaran los títulos de pro
piedad á Santistéban por término de 4 5 dias para su 
examen y reconocimiento, y que se requiriese á D. Ri
cardo Mira para que en el de tres los presentara en Es
cribanía :

Resultando que si bien en un principio contestó dicho 
D. Ricardo que no los podía presentar, porque obraban 
en poder de D. Rafaél Nido y Postigo, actual dueño de la 
finca, apremiado, presentó ai fin la escritura de 7 de Oc
tubre de 4 857 y los dos recibos de que arriba se ha he
cho referencia, pidiendo que se le diese por cumplido y 
se condenara ¿ D. Ildefonso Hernández en las costas por 
la mala fe con que procedía, pues que de la escritura 
constaba que satisfizo por completo el precio del remate: 

Resultando que en su vista el Juez por auto de 24 de 
Setiembre de 4 864 mandó alzar el apremio puesto á Mira 
para la presentación de títulos, y  reservó á Hernández 
su derecho para que en la forma que procediese lo utili
zara con arreglo á las leyes:

Resultando que el Hernández pidió que, teniéndose 
por títulos bastantés las escrituras de 26 de Enero de 4 854

y 7 de Octubre de 4 857 , se procediera á otorgar la de 
venta á íavor del D. Fernando Santistéban, el cual con 
conocimiento de esta solicitud dedujo demanda para que 
se declarase nulo y de ningún valor ni efecto el remate 
de la Hacilla de la Corona, que quedó á su favor en la 
subasta celebrada en 4 4 de Enero de 4 864, ó cuando mé* 
nos que él estaba libre de toda obligación ; condenando 
alD . Ildefonso en las costas, y al resarcimiento délos 
daños causados, sin perjuicio de los procedimientos c ri
minales que debían instruirse de oficio por los delitos de 
estelionato y falsificación de documentos que se despren
dían de los autos; para lo cual alegó que era nulo el re* 
mate: primero, porque ántes de interponerse la demanda 
en cuya virtud aquel se celebró, estaba pagada la canti
dad que reclamaba la testamentaría de Doña Dolores Te
jeiro: segundo, porque la finca enajenada como pro
piedad de D. Ricardo Mira habia pasado mucho ántes al 
dominio de D Rafaél Nido ; y tercero, porque habiendo 
este interpuesto tercería de dominio, entró dicha finca 
en la clase de bienes litigiosos que no pueden venderse; 
y añadió que aun cuando no se declarase la nulidad del 
rem ate, su obligación se habia extinguido por el largo 
trascurso de dos años que habían pasado desde que se 
verificó la subasta, y lo que todavía tenia que pasar has
ta que pudiera entregársele libre la cosa vendida, y tam 
bién porque no estaban corrientes los títulos; todo lo 
cual inducía la obligación de indemnizarle los daños y 
perjuicios:

Resultando que conferido traslado á Hernández, im
pugnó la solicitud de Santistéban pretendiendo que este 
consignara el precio y se procediera aí otorgamiento de 
la escritura, en atención á que no habia motivo para la 
nulidad del remate, ni el tiempo trascurrido libraba al 
rematante de la obligación que contrajo, y á que eran 
títulos suficientes para que pudiera otorgarse la escritura 
de venta, las de los años 54 y 57 que obran en autos: 

Resultando que dada comunicación á D. Ricardo Mira, 
coadyuvó la pretensión de Hernández, pidiendo á la vez 
se le tuviera por separado de toda gestión, supuesto que 
habia traspasadora finca á D. Rafaél Nido y Postigo: 

Resultando que por aulo de 4 4 de Mayo de 4 863, en 
atención á que Nido habia interpuesto en 4 de Agosto de 
4864 demanda de tercería, que estaba sin curso desde 
aquella fecha, se mandó que se le requiriese para que 
en el término de 20 dias se presentase á continuarla ó 
desistiera de ella, bajo apercibimiento; y que requerido 
contestó que en 4 8 de Diciembre habia vendido la finca 
áD. Antonio Postigo y Guerrero, con quien deberia enten
derse la diligencia, y por su parte ninguna practicó; en 
cuya virtud, pasados los 20 dias, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia declarando válido el remate he
cho á favor de Santistéban, y mandando que se entrega
ran á este los autos para que examinara y reconociese 
íos c^oiauiuu, y sustanciada
en forma, la Sala tercera de la Audiencia en 8 de No
viembre de 4 864 revocó la sentencia del Juez, y declaró 
nula la subasta y libre á Santistéban de la obligación 
contraída por consecuencia de la misma, condenando á 
Hernández y á Mira en las costas causadas en la primera 
instancia al D. Fernando, y mandando que se pasaran 
los autos al Fiscal de S. M. por lo que pueda interesar ¿ 
su Ministerio:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Ildefon
so Hernández recurso de casación fundado en que en su 
Concepto se habían infringido la ley 4.a, tít. 4.*, libro 4 0 
de la Novísima Recopilación ; la 4.\ tít. 4 4 , Partida 5.*, 
con cuantas tratan del cumplimiento de las obligaciones 
válidas sin vicio en su forma y en su esencia, y todos los 
artículos de la ley de Enjuiciamiento civil en su sec
ción 2.a, referentes al procedimiento de apremio y modo 
de venderse los bienes en pública subasta, por cuanto, 
sin embargo de no tener vicios y defectos en su forma y 
constitución , se declaraba en la sentencia la nulidad del 
remate, y libre á Santistéban de la obligación contraida, 
con las costas á Mira y á Hernández:

Y resultando que en este Supremo Tribunal ha adi
cionado el recurrente la cita de las leyes que supone in* 
fringidas, diciendo que lo han sido también la 2.a, tít. 5.*, 
Partida 5.a; la 2.a, út. 34 , y la 2.a, tít. 4 9 , libro 4 4 de la 
Novísima Recopilación, y muy principalmente la 46, tí
tulo 28, Partida 3.a, porque la venta de las fincas hecha 
por la testamentaría no fué efectuada á plazo, ni con in 
tervención de fiador ó de p renda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla: 
Considerando que ni la ley 4.a , tít. 4.*, libro 40 de la 

Novísima Recopilación, por la cual se dispone que «pares- 
ciendo que alguno se quiso obligar á otro en alguna ma
nera, sea tenudo de cumplirlo», ni la ley 4.a, tít. 41, P arti

da 5.*, relativa á la promisión, en pro y manera de ha
cerla, tienen conexión alguna con las cuestiones ventila
das en autos y decididas en la ejecutoria, cbrilo emanadas 
de contratos sujetos á las leves especiales de los de su ín
dole y naturaleza; y que por lo tarito nb es posible que 
hayan sido infringidas:

Considerando que la 2.a, tít. 5.*, Partida o.*, en que se 
determina que la capacidad para comprar y vender se 
deduzca déla capacidad de obligarse, no ha sido tampoco 
infringida, pues ni basta para la validez de los contratos 
la capacidad que para obligarse tengan las personas que 
en ellos intervienen, ni en el caso de autos se ha decla
rado la nulidad del remate por incapacidad de las perso
nas para poderse obligar, sino por la condición de los 
bienes rematados, los cuales no pudieron ser habidos co
mo pertenencia del deudor, apareciendo que ántes del 
embargo, y aun ántes de moverse el pleito que le produ
jo, estaban ya en poder de un tercero á quien el deudor 
los trasmitió por título oneroso, y del cual han pasado 
despuésná otro tercero, según apreciación de la Sala sen
tenciadora ■, contra la cual no se ha citado ninguna in
fracción de ley ni doctrina legal:

Considerando que la ley 2.a, tít. 34, libro 4 4 de la No
vísima Recopilación, en que se prohíbe despojar á nádre 
de su posesión sin primero citarle, oírle y vencerle, so 
lamente podría ser útil para el recurso’ cuando constase 
que el deudor habia estado al tiempo dél embargo ó des
pués en posesión de los bienes embargados, pero no cuan
do aparece lo contrario, según la referida apreciación de 
la Sala sentenciadora, quien no solo decláró, por esta 
causa la nulidad del remate, sino que citando esta misma 
ley añadió como una razón de la núli lád el despojo que 
en otro caso se irrogaría á tercero:

Considerando que contra la referida apreciación, y 
por consiguiente en favor del recurso, no puede surtir 
ningún efecto la ley 46, tít. 28, Partida 3.a, que tam 
bién se cita como infringida, pues aunque es muy cierto 
que según ella no basta la entrega de la cosa vendida pa
ra adquirir su dominio, sino que es menester adéínás e l  
pago del precio, ó dar fiador ó peños, ó poner plazo ú ob
tener la confianza del vendedor, esto no desvirtúa aquella 
apreciación, porque aun dando por sentado, contéa lo que 
dicen las escrituras , que D. Ricardo Mira no hubiéra pa
gado ai recurrente todo el precio,de la venta cuando tras
mitió á tercero los bienes comprados, lo cüal seria menes
ter depurar con audiencia del tercero, la verdad es que 
estos bienes le fueron entregados, no por virtud de la 
primitiva venta, sino por efecto de la novación que se hi
zo en ella, y  que se contiene en la escritura de 26 de Ene
ro de 4854, y entregados pagando de presente una parte 
del precio, y lo démás á plazo ó haciendo confianza, que 
son casos exceptuados por la ley:

Considerando que las invocadas infracciones de tódaws 
lícfacfén su forma ni esencia ~ y de todos YóS/ltAíbEMs 
de la stccion 2.a de la ley de Enjuiciamiento c iv il, re
ferentes al procedimiento de apremio¡y al modo de ven
derse los bienes en pública subasta , no son citas atendi
bles por hallarse formuladas de una manera indeterm i
nada ó genérica, en vez de la individual qu e correspon
día según las reiteradas declaraciones de este Supremo 
Tribunal:

Considerando, por ú ltim o , que la ley 2.a, tít. 49, li
bro 4 4 de la Novísima Recopilación habla solamente de 
las costas de segunda instancia, y- por consiguiente que 
no es elta la que debe citarse por los que reclamen c o n 
tra las sentencias en que se les condena al pago de las 
de p rim era ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ilde
fonso Hernández, como testamentario de Doña Dolores 
Tejeiro, a quien condenamos en las costas; y devuélvan
se los autos á la Audiencia de donde proceden coa la cor
respondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firihamos.*=»Manuel García de 
la Cotera.=Jnsé Portilla.*=»Gabrieí Ceruelo de Yelasco.— 
Pedro Gómez de Hermosa.««Yentura de Golfea y Pando.— 
José M. Cáceres.«oLaureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de. la. §jda¡ 
primera del mismo el dia de hoy, de qu® certifico G$mo 
Escribano de Cámara habilitado.

Madrid 30 de Noviembre de 4J6i4.«—>Remigio Fernan
dez y Rodríguez.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M e s  d e  D ic i e m b r e  d é  4865.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en 
forme & lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Fébféro de t8 5 0 .

Consejo de Ministros, con-

PRESUPUESTO DE 1864 A I 865.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. Capítulos. ¡Secciones. Totales.
S e c c ió n  3.*—Deuda pública. —

4.000.000

S e c c ió n  4.a— Cargas de justicia.
» 25,940

S e c c ió n  5.a— Clases pasivas.
» 42.435,879

1 « VMIlMVIvliV# IV j/uui i »♦• • • • • • • • •  •
4.042.464,84 9

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S e c c ió n J4 .a— Ministerio de la Guerra.
762.825»

S e c c ió n  7 .a— Ministerio de Fomento.
7.000

50.000 pw A A A

S e c c ió n  8.a— Ministerio de Hacienda.

57.U0O

26. Idem de Inspectores y Auxiliares de Rentas publicas...............................................

30. Gastos de recaudación del derecho de hipotecas..........................................................
34. Material de la contribución y fielatos de consumos.......................... *.......................
38. Portes de papel sellado y premios de expendieron.....................................................
46. Material de administración de sal................................................................................ *
64. Personal del cuerpo de Carabineros..............................................................................

68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados......................................................
74. P rim as. indemnizaciones y descuentos de pagarés & c ..............................................
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo................. _

4 29
751,792

5
9,632

729,954
660,950
450,400
887,058
384,584

85
89,556 

3.888,855 
3.393,4 06 

484,932 
452,450 
642,600 
434,748

\ 2.573,581

832.398,58
| T o t a l  d e  l o s  d e p a r t a m e n io 3 m in is t e r ia l e s . ... ....................................

T o t a l  g e n e r a l  d e l  p r e s u p u e s t o  o r d in a r io  . .
1 . 8 U S G 0 J 0

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

2.a Gastos especiales de ventas............................ .. ...............................................
40. Para fomento de arsenales............................................................................................. ..
4 4. Idem de buques....................... .............................. ............................ ............... ................
4 3. Material de Establecimientos penales..............................................................................

93,300
640,247

322.489.749
2.648.837,209

24.404,862

2.993.432,307

4.838.292,707

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos. Sqqciobas. Totales.

S e c c ió n  4.a—Casa ReaL —

3.a De S. A. R. el Príncipe de A s tú rn s .............................. ..................................................

5.a De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda y su fa m ilia ... ...............
6.a A los Sres. hijos del Sermo. Sr.'Infanle D. Francisco de Paula Antonio, habidos en

su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota....................................................

283.333,700
20.000
20.447.400
46.667.400 
4 6.667,400

40.000
25.000

392.085,900
S e c c ió n  2.a—Cuerpos Colegisladores.

Senado.
5.283
4.077

Congreso de los Diputados. 

S e c c ió n  3.a—Deuda pública.

7.830,500
47.490,500

Deuda consolidada.
Capítulo 2.a Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 4 00................................................. ..

4.a Ejercicios cerrados de Deuda consolidada........................ ...............................................

U . 44 9.768,305 
6.498.433 

750.850

Deuda amortizable.

1* Idem de la Deuda del Material del Tesoro......................................................................
8.° Idem flotante del Tesoro.....................................................................................................
9.* Amortización y pago de residuos déla  Deuda no consolidada...............................

42. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro..................................................

46. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las c u e n t a s  a e u -

47.742
499.488 

9.454 
622.4 34,464
450.000
52.000 
66.666

400.000

75.000
49.690,902,846



Sección i . ' —Cargas de justicia.
.............................  419.440,327

Capítulo 4.* Cargas do justicia corrientes..........................................    8.925,387!
2.® Idem atrasadas......................................................................................................................  *—  -------------------   428.365,714

Sección 5 /  —  Clases pasivas.
  4.442.266,592

1> SS¡S23SiLcS S - S % *««*-•••— 2£»
Total de las obligaciones generales del Estado............................................................... 21.671.450,247

OBLIGACIONES DE LOS DEP A R T A M E N T OS M INISTERIALES.

Sección 4 /

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 4.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.....................................................  2.000
2.* Material de la Presidencia y gastos de representación................................................... 56*870
3.* Personal del Consejo de Estado............................................................................................. *q . 6
4 /  Material de id..............................................................................................................................

Estadística.

Capítulo 5.* Personal de la Junta general y de Inspectores    - y  * y  y  **

?!* P erson é  dVla’s Secciones ó Inspectores provinciales................   6.409
8.* Material de id .   .......................................................    * . 5.000
9.* Personal de trabajos geográficos..................... ................................................................  ••• ^

44. Idem de planos parcelarios ....................................................... * ........................................ *700
42. Material de id...........................................      ,................ 63 8i5

Sección 2.* ,

MINISTERIO DE ESTADO.
Gapitulo 4.* Personal de la Administración central................................................................................  *2 000

2.* Material de id • •.....................      qa<i
3.* Personal del Cuerpo diplomático y  consular.................................................................... 45 024
4 /  Material de id   ........ .. . ............ ........................................................ .. ........................ 9 ana
5.# Personal de la sección  de Correos de Gabinete.............................................................
6.* Material de id . , . ................   •......... .................. .................. .................. .................. .............
7.® Personal del Tribunal de la Rota      ............... ..................................................

9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos Ili é Isabel la C a tó lica .. .  2.425
40. Material de i d . .   ............................................  aaa
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan....................................................
12. Material, de i d . . . . . . . .........    * ..................................................... ^  ^
43. Gastos diversos      ....................................................................................................
4 4. Idem de,los ramos productivo» • • • ;.............   * * V * * ‘ ‘ ‘ V n V '
45. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentaa den-

V n i t iv a s . . . . .   ................ .......................................................................................... .................!  443.477

Sección 3.ª

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Caoitulo i.* Personal de la S e o re tir ii........................................................................................................ .J H ? !}
y  V  Material de i i  .........................................................................  ^.500

,3.* Personal del Suprem o Tribunal de Justicia....................................................................... lo-ocu
■ 'V  Material de  id . . . .   ..........     . . . l u m

5.* Personal de las Audiencias y Juagados................................................................................. « í .buu
6.® Material de id  . ...................... ; k:........ • •.........................................................................  A \/ a
7.® Personal de la Estadística civil y crim ina l....................................................................... . 1
8.® Material de i d .   .................................................................................................................  J }® '
9.® Gastos diversos de ju sticia ........................... ............... .......................................  • • • •• •

4 ! .  Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi
n itivas.. . . . . . . . .  .......................................  1á0

Obligaciones eclesiásticas.

Capitulo 42. Personal del cu lto y clero secu lar........................................ . .................................*■*............
43. Material de i d .   .......... ........................... ........... ................................................................... ni iuL
4 4. Personal de religiosas en clausura ........................................................................................  71.oí o
45. Material de id ................................................................................................................................  ó rcS
46. Personal de Tribunales y oficinas ........................................................................................  5.ob7
47. Material de id ...............    qak
48. CÍargas de justicia y otros ga stos ..  ...............  « a
4 9. Bulas de la Península y  Ultramar.............................    £-200
2 0 . Congregaciones religiosas..................     5-048 ^  ^

Sección 4.ª

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.® Personal de la A dm inistración  cen tra l............................................................................
2.® Material de id..................        * •.*.............  • • • • • — : •  ................. J;*88;
1.* ítateriafde id . . . . . . . . ' . . " . . . . . A l  / r V f r . !*. .v. Mai-i.na y. h íg a d o s  m ilitares  *3.859
5.® Haberes de Generales y  Brigadieres en cuartel....................................................................  82.424
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rch iv o s ...................................... 29.040
7.® Cuerpos del e jército . . . . . ...............................................................................   940.000
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y plazas........................................................ 64.4 03
9.® Material de id........................................   8.424

4 0 . Personal del Cuerpo adm inistrativo de l ejército ............................................................  84.904
4 4. Material de id ....................................... ........................................................................................... 3 333
d i .  Personal de Colegios y Escuelas militares.............................................................................  54.392
f13. Material de Museos militares....................................................................................    4.049
‘14. Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas............................................................. 35 314
*45. Idem de inválidos y  compañías fijas........................................................................................  4 9.520
*46. Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y  v ig ías ......................................  459
47. Subsistencias militares................................................................................................................. 460.000
4 8. Utensilios.........................................................................................................................................  70.300
4 9. Vestuario y equ ip o....................................................................................................................... 57.014
20. Material de remonta y  m ontura..............................................................................................  62.990
24. Personal de h osp ita les .. ............................................................................................................. 33.400
22. Material de id . ............................................................................................................................  404.000
23 . Trasportes, postas y  correos militares...................................................................................  22.724
24. Comisiones extraordinarias del servicio .................     26.842
2 5 . Personal del material de Artillería é Ingenieros...............................................................  40.754
26 . Material de id  ...............................................................................................................................  237.675
27 . Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y excedentes................... 45.854
28 . Idem de presidios...........................................................................................................................  8.333
29 . Material.— Gastos diversos..........................................................................................................  8.336
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y  San F ern an d o.. . . . . .  44.384
31. Gastos de una quinta..................................................................................................................  4 8.000

Guardia civil.
Capitulo 32 . Personal de la Iaspeccion  general..........................................................................................  3.4 63

3 3 ’. Material de id . ................................................................................................................................  340
34. Personal de Plana Mayor y  tercios........................................................................................... 387.000
35 . Provisión de piensos , ................................................. .......................................................  27.452
3 6 . Utensilios...................................................................................................................................... 6.882
3 7 . Rem onta............................................................................ ..............................................................  4.836

---------------------------  2.958.874
Sección 5.ª

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 4.® Personal de (a A dm in istración  cen tra l.............................................................................. 43.231

2.® Material de id.........................     3.000
3.® Personal del cuerpo genera] de la Armada, sus auxiliares y  el adm inistrativo... 201.001
4.® Material de id   ................................................................................................. 28.526
5.® Personal d é la s  oficinas de los D epartam entos..........................    6.075
6.® Material de id ...................................................................................................................................  4.242
1*  Personal de tercios navales................ ........................................................................................ 43.707
8.® Material de id .................................................................................................................................... 42.231
9.® Personal de arsenales..................................................................................................................... 187.747

40. Material de id ....................................................... ............................................................................  486.457
4 4. Personal de buques de guerra y  guarda-costas............................................................ .. 253.34 5
42. Material de id . . ..................................................................   292.694
43. Personal de Establecimientos científicos..............................................................................  9.9^3
44. Material de id ..............................................................................................................  263
15. Personal de Juzgados................................................................................................ , ...........  8.267
46. Gastos diversos...........................................................................   8.275
47* Personal de Hospitales...............................................................................................................  49
48. Material de id ...............................    17.952

- 19 . Gastos de los ramos productivos cu yo pago ordena el Ministerio............................... 4.179
2 i . Obligaciones de ejercios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas definitivas 163.150,772

_______________  1.444.041,772
Sección 6.ª

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

Capítulo I .-  Personal de la Secretaria del Ministerio . . . . . . . . ............  27.000
2.®* Material de id ..........................................................................................    4.967
3.® Idem de Pósitos.— Gastos de visita..........................................................................................  148
4.® Personal de Gobiernos de provincia ..................................................................................... 46.800
5.® Material de id........................................................................................................................... [ b # t \ 6.652
6.® Personal de Vigilancia........................................................... 77.875,200
7.® Material de id................................................................................................ ' * [ _____ 7 7 7 7  40.862,864
8.® Idem de la Guardia c iv i l . .  ................................................... . . . 7 7 . . . . . .  7 7 7 7 .  15.000'
9.® Personal de Beneficencia...................................... 7  . 7  .* 7  7  7  7  7 .  7* 7  7 . 7  7  7  7  940 249

40. Material de id.   ...... ...............................................7 7 . 7 . 7 7 .  . . I 7 7 7 7 7 7 !  42.128^966
4 4. Personal de Policía sanitaria....................................................................  7 . 7  7  42 555^948
4 2 . Material de id  7 .  7  7 .  7  7  *7 6.416^732
43. Personal de la Sección de Visita y Estadística de los ramos de Beneficencia y Sanidad.* 64 6,666
14. Idem de presidios y  casas de corrección .................................................................................  46.787
15* Material de id ..................................................      443.350
4 6 . Personal de Telégrafos       77 500
4 7 . Material de id ......................... .................................................................. 7  7 7 . 7 . . .  * . . . .  4o ’830
4 3 . Personal de U Conservaduría del Teatro Real...............................................................  ¿09
4 9 . Material de id ..................... ................................................................................ 755
20 . Personal de Fiscalías de Imprenta * .. . ] .* . . . .  4.176
2^. Material de id............................................................ ...............................................................^3 4

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
¡tpítulo 22^ Persona] de la Imprenta Nacional   j 655

23. Material de id ....................................................................................................................................  9*542
24. Idem de visitas de Establecimientos p en a les ................................................................ 2/700
2 5 . Personal de C orreos................................................................................................................  57.040
2 6 . Material de id ............................................     255.450
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas d e -

Wiitivas * ...................... ................................................................................................... 0.647,570
--------------------- 905.919,465

Sección 7.ª

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.  ̂ 24.600

Capítulo 4.® Personal de la Adm inistración cen tra l................................................ *    ^  3.000
2.® Material de id »••*. . .      * "  * ’ ’ « . . . » »  nríivincias . ».•*»♦• 48.4 9o
3 • Personal de la Bepoiitaría del Ministerio y Seociones en las provine , ü67
4.® Material de id ......................................................................................................... ..

Agricultura, Industria y Comercio. L .. „ v m . n lK  , 3 q0o
Gapít.lo 5.* Personal de la Secretaríadol Real Consejo,Granja-m odelo,cria ca a y .............  .¡.650

6.® Material de id .................. .................................................................... *...................                24.700
7.® Personal del ramo de Minas.............................‘...................  * ....... . 5.220
8.® Material de id. y  para fomento de la Industria........................................      * ̂ 44.430
9.® Personal de Com ercio........................................ ...................... *    ’ 4.820

10. Material de id ......................................................................       600
14. Gastos generales indeterminados...................................................................... .......................

Instrucción pública.  ̂ ^
Capitule 12. Personal del Real Consejo   • * ' * * 4 * * * ^  | ‘ ‘ 33

13. Material de id .......................v..........................................................................................      2.680
14. Personal de primera  ..................................................................................           3.700
4 5. Material de id .......................     47.850
46. Personal de segunda enseñanza .................................... ••••;.•...............*•.............  800
17. Material de id ....................  ;*  v ; ............................ *..................    405.300
18. Personal de enseñanza su p erior y profesion al. . . . . .   ................................  45.736

lo !  Pe^ónal de ftealés" Academias, Archivos, Bibliotecas y Observatorio astronóm ico- 15^579
í l .  Material de id. id ..................................................  : .....................................................  16.000
22. Gastos generales para fomento de las letras y artes..................................................* * * * 6 000
J3. Obras en los edificios de Instrucción p ú b lica ... . . . . . . . .  ...........................................

Obras públicas.  ̂ ,  07.760
Capítulo 24. Personalde Obras p ú bh cas  ............................................................................  49 200

25. Material de id .................................................................................................................................. 436.020
26. Conservación de carreteras.......................................................................................................   ̂3 5^
27. Obligaciones fijas para obras con clu id as............................................................................ 24.600
28. Personal de ferro-carriles  ............................................. .............................................   ̂7.54 o
29. Material de id .................................    400
30. Personal de riegos * * 5 990
34. Material de id .................................................................................................................................. 17.240
32. Personal de puertos, faros y boyas............................................   * 29.210
33. Material de id  ................................................................................... ......................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio. ^
Capítulo 35. Material de Obras pú b licas--------------------- ; --•........................ .. •••••'•••* V  VJ

36. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar pj>r las cuentas aen 174,300
nitivas.............................................................................  v---- ^....................................................  !- U038^03,30(J

Sección 8.ª

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo f.* Personal de la Secretaría del M inisterio y *us depeadenoias ..............................     2303333
2.® Material de i d . .  ....................................................................   * ...................
3.® Personal del Tribunal de Cuentas del R ein o .......................................................... ................
4.® Material de id ....................................................  *..................... *6 K88 036
5.® Personal del Tesoro público y  sus.dependencias...........................................    $.480 224
6.® Material de id . á '• • •..................................................... ................................   ̂4.379 936
7.® Gastos diversos.....................................................................................................   45.444 142
8.® Personal de Contabilidad................................... ........................... ........................................... 223
9.® Material de sus o ficin as ........................... ; \ * * * V : .j ’ V  ‘/ ¿ - V i ...... ............  i 838 98310. Gastos, impresiones, alquileres, obras y  visitas del ram o de C ontab ilidad ............. $*600*

1 ( .  Personal de la Caja de Depósitos...................................................................   3.49E 341
42. Material de id. y  sus sucursales.......................     . . . . .
43. Personal de la Dirección de la Deuda pública y  sus dependencias............................  2 984
14. Idem de las Comisiones de Londres y París..........  ..........................................................  4 600
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda..................................................... •
16. Idem de las Comisiones de Lóndres y  París........................................................................... ^
47. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda............................................................................  *''4*842
4 8 . Personal de la Junta de Clases pasivas......................................................................................................................................  ;
4 9. Material de id ................^ .................................................................    * . v a í /ijeh
20. Personal de la A sesoría^  Juzgados de Hacienda .................................................  4 048 052
24. Material de id ................................................................................ ...................................................
22 . Gastos diversos.........................................................................................................    87.957,403

Gastos de centrtbuciones y  rentas públicas.
Capítulo 21. Personal de la Adm inistración central............................    3J9T 7966 i

24. Material de id ...................................................................... ......................................................... aAon*
25. Personal de Inspectores y  Auxiliares de Rentas pu b licas ...................... .........................  4 q u
26. Material de id ...................................................................................................................................  ia q q a ?**;*
27. Personal de la A dm inistración prov in cia l............................................................................... «  «IV «4í
28. Material de id .....................................................................................................................................  2o .© h ,m i
29. Asignación de Investigadores de la con tribución  in du stria l.................  ......................  • qJq m r
34. Personal del im puesto de M inas................................................ .............................................
32. Material de id ..................................................................................................................................... ; '
33. Personal de la contribución  y  fielatos de consum os.........................................................
34 . Material de id ................................................................................................ ... ..............................  4.boy,iüü
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda........................................  ^ ’990
«30. rci w udi ue i<i raui iua ua  ................................................................................. 2 .0 H
37. Material de id .........................................................................................*.*.*..!......... ** ".!!..........  fi.000
38. Portes de papel sellado, prem iosde expendicion de id. y m atrículas............................  43.950
39. Premio de expendicion de docum entos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales..............................................    23.375
10. Personal dé l as  Fábricas ie T a b a cos ....................................................................................... 4 3.747
41. Material de id........................................................................................................    278.777
42. Portes, fletes y prem ioi de expendicion ................................................................................ 310.640
43. Personal-leSalinas..........................................................................................................................  4 2.129
44. Material le i 1.................. ...............................................................................................................  82 868
45 Mein y a»l ninistracion de sal.......................................................    222.184,300 ‘
48. Personal de la administración de la fabricación de pólvora............................................ 24
50. Comisiones é indem nizaciones á los A dm in istradores..................................................  85.350
51. Material de Loterías..............................      18.383
52. Personal del Giro mútuo del Tesoro .....................................................................................  909
53. Materialdeid.....................................  .......................................................... . * . . ! . ! ...................  14.8s6
54. Personal del Departamento del Grabado y Casas de Moneda. . . . . . . . . . . . . .  . . . .  8.078,487
55. Material de id. y  gastos generales.............................................................. .*.!.*.*.................... 4 2.989,300
56. Personal de las minas de Almadén, Alm adenejos y Comisaria de^Sevilia, de las

de Riotinto, Linares y Falset  8.64 4,700
57. Material de id ..................................................................... * V.*.*.*.*.*. V.V.V.V.V.* *.*.. 92.727,560
58. Gastos de administración de los bienes del Estado, del clero y  * secuestros.*.*. .*.. 80.697,300
59. Personal del cuerpo de Carabineros...........................................................................*.*.... *. 436.262,200
60. Idem del Resguardo de puertos.................................................. ] ] * .!!.* !* .* .* .* .!] !!. .**..! 47.934,872
61. Material del cuerpo de Carabineros........................................... ,*.*,*.*.*.*.* ,Y .Y .. . . . . . . . . .  4 4.668,636 ¡
62. Idem del Resguardo de puertos................................................ *.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*!!! 43!,232 i
63. Personal del cuerpo especial de consum os  . . . . .Y. /. .] 60.278
64. M ateria lde id .................................................................................................................................................. 4.374,900
65. Personal del Resguardo especial de sales y  pólvora..........! . *. *. *. *. *. *.*.*.*.*.*.*. .*.. ..*. *. 38.521

Minoración de ingresos. j
Capítulo 66. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..................................................  4.577,430

67. Ganancias de Loterías.................................................................................................  *.....  3.924.4 40 ’
68. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores .*.. . . *.* .* .* .* .*.*..7. . . . ! * .  5^944,400
69. Prim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de las

Juntas sanitarias......................... ...........................................................................................  20 899 505
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito* leg is la tivo ...* 7 . .*.*.*.* 385 097

Adicional. (Personal.) Sueldos y  dietas á los Inspectores de Sociedades de Crédito......................  9 244*
 :-------------------- fc4 44 «4 i¿£ tt

Sección 9.ª
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 4.® Personal de la Administración central.................................................................................... 40.444,660
2.® Material de id ...............................................................        6.666,660
3.® Personal del Archivo general de Indias   .............................................................  514,500
4.® M a ter ia ld e id .................................................................................................    66,660
5.® Gastos diversos...............................................................   466,660

Adicional.— Para las obras de Habilitación en el nuevo edificio del Ministerio y  establecimiento
de sus oficinas..........................................................................................................................  40.000

_________________  27.853,4 40

Total de las obligaciones de los departamentos ministeriales.......................        44.785.969,704

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O . *

G a s t o s  a fe c t o s  a l p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

Devolución de ingresos.
Capítulo 1.® D evolución de ingresos de ejercicios cerrados....................................................................  6.254 635

2.® Gastos especiales de ventas...........................................................................................  32.4 46,56¡1

Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.® Para amortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de
230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 4.® de Abril de 1859 que se amorticen definitivam ente........................ 3 432 860

4.® Tercera parte del 80 por 100 de Propios  11 091*193

Total de gastos afectos al producto de las ventas...............  * ............777 7T 7 7 ............................ 52.595 149

G a sto s  im p u t a b le s  á  lo s  c r é d i t o s  c o n c e d id o s  p o r  la s  l e y e s  d e  i  .• ^ .....

d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

ministerio de la guerra.
Capítulo 12. Material de Artillería....................................... ................................................................. 41752

13. Idem de Ingenieros...................................................................7 .7* * 227 298

ministerio de marina.
Capítulo 14. Fomento de arsenales................................... . « ¿ a

45. Idem de buques  • • • 7. * . * * . .  . * * . .  . . ,7 .*,\* .* 7 * * .* .* 245 232
MINISTERIO de LA GOBERNACION.

Capítulo 17. Establecimientos penales    € qqq

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 1$. Material de carreteras de primer órden   400 000

4 9. Idem de segundo órden ..........................  .'.* ................ 7 7 7 .7 .  Í30 000
20 . Idem de tercer órden .......................................................... *................ 7 .7777........................... 300
21. Aprovechamiento de aguas........................................................... ..7  . .* *   460 620
22. Navegación marítima....................................................................77 ..77777777.. .* .* .777 * .*! u !o o o

í
*1



M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A .

Capítulo 34. Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas...................................  539

Ferro-carriles.
Capítulo 35 .  E s t u d io s  d e  f e r r o - c a r r i l e s .............................................................................................................................  2 400

2 7 .  I n te r e s e s  de  o b l i g a c io n e s ................................ .. ............................... 34 90 9S6
2 8 .  A m o r t iz a c ió n  de  i d ............................................................................................  * ' *  ' f   * * 843 000
$ 9 .  I n te r e s e s  d e  las a c c io n e s  del Canal  d e  I sabe l  I I ................... . . . . . ................................................. 106 548
3 0 .  A m o r t iz a c ió n  y p r e m io s  de  i d ................................-.............................................................   830 000
3 2 .  O b l ig a c io n es  de  e jerc ic io s  c er r a d o s  q u e  r e s u l t a n  s i n  p agar  p o r  las  c u e n t a s  def in í-

t ivas  de  los  c réd i to s  no  p r o c e d e n t e s  de  las  l e y e s  d e  1.® d e  A b r i l  d e  1859 v  7  d e
Abril  de  1 8 6 1 ......................................................................................................................................... ..............  33 .260

Su m an  los gastos imputables á los créditos de dichas leyes....................... ........................ .. *6.357.34$

T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d s  1863 á 1 3 6 6 ............................................. 42 .867 .254 ,100

K h S U M E N .

Escudos.

Total del presupuesto de 1864 á 1865 . . . .  '
laem  del id. de (865 á 1 800 . . . .  ..................................................................................................  i.838.29í,707

.................................................................................................  42.867.254,100

T o t a l  g e n e r a l ................................
................................................................................. 47.705.546 807

Madrid 30 do Noviembre de 1865.=José González Bivio.

a p i 'Ueba k  p re sen le  ^ u c i o n  d e  fondos p a ra  c u b r i r  las obliga

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e l é g r a f o s .

La estación del Pardo con servicio p e rm anen te  se 
abrirá para el de la correspondencia  oficial y privada del 
interior ó in ternac ional  el dia 1.° de Diciembre próximo, 
y permanecerá  abierta  d u ra n te  la estancia de SS. MM. y 
AA. RR. en dicho Real Sitio.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1865.—El Director gene- 

rió, Nicolás Suarez Cantón.

D irecc ió n  de H id rografía .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

CANa L DE l a  MANCHA V OCÉANO A TLANTICO  SE P T E N T R IO N A L ,

Faro flotante en los M inquiers (costa septentrional de 
Francia).

El Ministro de Agricultura  , Comercio y Obras p ú b l i 
cas avisa á los navegantes que d u ra n te  el presente  año 
de 1865 se fondeará un faro flotante cerca de la cabeza 
SO. del placer de les Minquiers,  si tuado e n tre  San Maló y 
Jersey (costa septentrional de Francia) ,  depar tam ento  de 
la Mancha.

El faro dotante constará  de dos luces fijas y b lancas,  
colocada cada una de ellas en u n  palo distinto; la una es
ta rá  á \ t metros de a ltura,  y la otra á 8 metros sobre  el 
nivel del mar,  y  en t iempo despejado se podrán  avistar  
á 10 millas de distancia.

El casco estará pintado de negro, y en  tiempo de n ie 
bla repicarán á bordo una campana.

P o r  aviso ulterior  se dará  á con.>cer la situación exac
ta del faro dotante  y la fecha en que se coloque.

Faro del puerto de Sain t Vast la Hougue (costa septen• 
trronal de F rancia ).

Por el mismo conducto que  el an te r io r  se sabe que la 
luz encendida provisionalm ente  en  la entrada del puerto 
de Saint Vast la Hougue se ha colocado , á mediados del 
verano,  encima de una  torrecilla  levantada en la punta  
del muelle del puer to  , y  de que su intensidad se ha a u 
mentado en mucho mayor grado.

La luz es fija y roja ; está á 11 m etros sobre el nivel 
de la p leam ar,  y  en tiempo despejado puede avistarse á 
distancia de cinco millas.

La torre es de hierro , tiene nueve  metros de alto, y se 
halla situada en 49* 35' 14" latitud N., y  en  4* 5b' 55” lon
gitud E.

En tiempos de niebla espesa se repicará  c o n t in u a 
mente  una campana colocada en la azotea de la t o r 
recilla.

Faro de la Banche (costa occidental de Francia).

El 15 de Agosto de 1865 se ha encendido un nuevo faro 
en una torre reeien construida para avalizar el placer 
de la Banche, situado en la boca del Loire,  depar tam en
to de la Loire Inferieure.

La luz es fija y roja; está á 21™,50 sobre el nivel
de la pleamar de sizigias , y en tiempo despejado se p o 
drá  avistar á 10 millas de distancia.

La torre es de p iedra ;  tiene 26in,50 de alto, y se h a 
l la  situada en 47® 30” latitud N . , y 3° 45' 15” lon
gitud E.

Alteración del faro de la punta  de Grave ( costa occidental 
de Francia).

Desde el 13 de Agosto de 1863 ha sufrido las alteraciones 
siguientes el a lum brado  del faro de la punta  de Grave, 
que esta situado en la boca del rio Gíronda , costa occi
dental de Francia. El faro que era de luz fija y blanca 
ahora es de luz centelleante,  cuyos eclipses,de corla  d u 
ración, se suceden á in tervalos de 7 segundos ,  en la 
dirección del faro de Talais y en la de la pasa meridional 
del Gíronda : en dirección de la pasa del Norte la lyz con
t inúa  siendo siempre fija y blanca.

Alteración del faro de Patiras (costa occidental de Francia).

En el mismo dia ha sufrido las siguientes alteraciones 
el a lum brado del faro de la isla P a t i r a s , situado dentro  
del G i r o n d a  , costa occidental de Francia:

El faro de la isla Pa tiras ,  que era de luz fija y blanca, 
es de luz cente l leante ,  cuyos eclipses se suceden á 
intervalos de 4 segundos en todo el arco de horizonte 
que  ilumina.

Estos cambios en los dos faros son con objeto de evi 
tar  el que se les equivoque con las luces de los barcos 
6urtos en la rada del Verdón ó en  el fondeadero de 
Pauillac.

Escollos recientemente descubiertos en ¡os Pen m arc’h (costa 
occidental de Francia).

Las piedras que  á continuación se expresan no están 
señaladas en las cartas, y  han  sido reconocidas pn las ú l 
timas sondas efectuadas en los Pen m arc 'h ,  departam ento  
del Finistére, sobre la costa occidental de Francia:

La Souris no  t iene más de 3™,4 (12 piés) de agua, en 
b a ja m a r , y está á 360 metros al SO. del cabezo de Basse 
Meur,  que las cartas señalan con 22 piés de agua e n 
cima.
• La Tener no tiene más de 2 m,o ( 8,9 piés) de agua en 
bajamar, y  se halla á 400 metros al NNE. del bajo Spinec.

El bajo Raguen no tiene más de 2 m,6 (9,3 p i é s ) de 
agua en b a ja m ar ,  y  se e n cu en tra  á 200 metros al ESE. 
de la roca Baguen , que vela.

El bajo Er Vadee consta de dos cabezos, que en  b a ja 
m a r  velan respec tivam ente  1 ™,5 ( 5,3 piés ) y  0 m,5 ( 1,8 
piés).

Como á 550 metros al SE. del bajo E r  Vadee hay  otro 
bajo de 0m,5 ( 1,8 piés)  de agua en bajamar.

El placer de las Fourches debe c o m p re n d e r ,  al E. de 
la roca que vela 7 piés (en  la carta ) y á 120 metras  de 
distancia,  un pedruzco que suele q uedar  á flor de agua 
en h s  bajamares de sizigias.

Las demoras son verdaderas. Variación 21* 44' NO. en 
1865.

Madrid 1.° de Diciembre de 1 8 6$ .«Sa lvador  Moreuo.

Ju nta  de la  D euda p úb lica .
Secretaría.

La subasta de la Deuda del Tesoro procedente  de 
material,  señalada para  el dia de hoy, no ha tenido efecto 
por falta de proposiciones.

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre de 1865.=E1 Secretario, Gre

gorio Zapatería.=V.° B.®=E1 Director genera l,  Presidente, 
Sancho.

Ju nta  co n su ltiv a  de la  Arm ada.
En v i r tu d  de Real órden de 27 de Noviembre último, 

se saca á pública subasta el sum inis tro  de 600 toneladas 
métricas de cemento n a tu ra l  de la provincia de Guipúz
coa , que se conceptúan necesar ias en el a rsenal  del de 
partamento  de F e r r o l , bajo el pliego de condiciones que 
literal se inserta á continuación, y con estricta observan
cia en lo demás á lo preceptuado en el de las generales 
aprobado por la Reina (Q. D. G.) en otra Real órden de 27 
de Abril de. 1862 , publicada en la Gaceta de esta capital 
de 4 de Mayo siguiente; estando señalado para el remate, 
que ha de tener lugar ante esta Junta y la económica del 
citado departam ento  de F e r r o l , el dia 4 de Enero del año 
próximo venidero de 1866 , á la una de su ta rde ,  á cuya 
hora  deberá pr incipiar  el acto ; advirtiéndose que además 
estarán de manifiesto los referidos pliegos de condiciones 
en la Secretaría de esta propia Junta  y en la de la Capi
tanía general del mencionado departam ento  los días no 
feriados.

Madrid 1.° de Diciembre de 1865.=® Montojo.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  

d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
d pública licitación el sum inistro de 600 toneladas m é
tricas de cemento natural de la provincia de Guipúzcoa 
con destino at arsenal de Ferrol.

1.a Será obligación del contralista  en tregar  en el a r 
senal de F e r ro l , en el punto que en el mismo se le d e 
s ig n e , 600 toneladas de á 1.000 kilógramos de cem ento

natural  hidráulico procedente  de una de las fábricas acre 
ditadas que existen en la provincia de Guipúzcoa. Se ju s 
tificará la procedencia del cem ento  por medio de certif i
cados que expedirá la Autoridad de Marina de San Se
bastian o la del pun to  más próximo á la fábrica donde se 
elabore.

2.a El cemento ha de ser de fabricación recien te ,  mo
lido en polvo m uy fino, perfectamente seco, y sin mezcla 
alguna de residuos ó cuerpos extraños. Debe además ve- 
uir  envasado en barriles ó cajas bien cerrados para p re 
caverlo de la hum edad y con la marca de la fábrica. Si 
para la buena estiva de los buques que conduzcan el ce
mento conviniese al contratista  reemplazar algunas cajas 
por sacos, podrá verificarlo siempre que preceda el p e r 
miso de la M a r in a , que será á rb itro  de negarlo ó con
cederlo.

3.a Será desechado el cemento cuya procedencia no 
esté acreditada; el que carezca en los envases de la marca 
de la fábrica, ó sea esta su p la n ta d a ; el que venga aver ia 
do ó en envases deteriorados que permitan  su salida y 
no le preserven de la humedad ; y por fin, todo el que á 
juicio del Ingeniero encargado del reconocimiento, y pré- 
vias las pruebas que estime oportuno hacer y están en 
uso para asegurarse de la pureza y grado d-  tamizado del 
cemento , tiempo que larda en fraguar y resistencia que 
presenta á la rup tu ra  después de fraguado, no reúna  las 
condiciones que se exigen á los cementos de esta clase re 
conocidos como buenos.

4 .a El peso del cemento se entiende peso neto , deduc
ción hecha de la tara que se determinará,  pesando en cada 
cargamento 10 barriles, cajas ó sacos, según sea la n a tu 
raleza del envase, ó mayor núm ero  si se creyere conve
niente.

5.a La entrega deJ cemento deberá dar principio lo 
más pronto posible, y verificarse en las proporciones que 
le indique la Marina. No obstan te ,  se considerarán como 
plazos obligatorios para el asentista, y  para los efectos de 
las multas que fija la condición 7 a y que la Marina podrá 
exigirle, los siguientes: p r im ero ,  que no podrá exceder 
de 40 d i a s , á contar desde la fecha del otorgamiento de 
la escritura de con tra to ,  el plazo para da r  principio á la 
entrega de cemento en el arsenal;  segundo, que dentro 
de los 60 d ias ,  contados desde la misma fecha del otorga^ 
miento de la escritura, habrá  de tener  entregadas 300 to 
neladas de cemento : tercero , que á los 90 dias de la p re 
citada fecha habrá de tener  concluida la total entrega 
del suministro.

6.a El cemento que fuere desechado al contratista en 
el acto del reconocimiento y  recibo deberá extraerlo  del 
arsenal en el término de 15 dias ,  contados desde la fecha 
en que se le comunique  el desecho, y tendrá obligación 
de reemplazarlo ó reponerlo dentro  de los 40 d ias ,  con
tados desde la misma fecha.

7.a Si el contratista  no verificase las entregas del c e 
mento dentro  de los plazos indicados en la condición 5.a, 
y  no retirase del arsenal y  repusiese el cemento que se 
le deseche en los que expresa la condición 6 .a, incu rr i rá  
en las siguientes m ultas :  el 5 por 100 del valor total del 
sum inis tro  al precio de adjudicación si no ha dado p r in 
cipio á la entrega del cemento dentro  de los 40 dias seña
lados: el 10 por 100 dsl mismo valor total si no entrega 
las 300 toneladas del cemento que se estipula en el se
gundo plazo; la rescisión del contrato  con pérdida de la 
fianza si no verifica la total entrega dentro del tercer pla
zo señalado : el t  por 100 del valor del cemento que se le 
deseche á precio de adjudicación si no !o retira del a rse 
nal den tro  de los 15 dias indicados; y la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza si no repone el cem en
to desechado dentro  de los 40 dias señalados. Estas m u l
tas se l la rán  efectivas de las cantidades que se le adeuden 
al asentista ,  y caso de no existir ,  de la fianza para r e s 
ponder  del cumplimiento del contra to ;  pero en este c . í s o  

deberá completarse con las primeras sumas que d e v e n 
gue.

8.a La cantidad que se señala como precio tipo para 
la subasta es la de 23 escudos y  5 ;0 milésimas (23,5oO) 
por cada tonelada de 1 000 kilogramos de cemento, peso 
neto, comprendiendo en este valor el del envase.

La garantía  provisional para presentarse ai remate  se 
fija en 400 escudos (400).

La fianza ó garantía definitiva para responder del fiel 
cumplimiento del contrato será de 1.400 escudos (1.400).

9.a La licitación tendrá lugar por pliegos cerrados an te  
la Junta consultiva de la Armada y la económica del 
departamento de Ferrol en el dia y hora que se señale 
y  que se anunciará  oportunam ente  en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de la comprensión del citado de
partamento .

10. Las rebajas que se hagan en las proposiciones e s 
critas , y las á que pudiera dar lugar la licitación oral, 
se expresarán  precisamente por  un  tanto por ciento del 
precio tipo.

11. Además de las condiciones expresadas, reg irán  
para este contrato  y su pública licitación las generales 
aprobadas por  Real órden de 27 de Abril de 1862, inser
tas en la G a c e t a  d e  MAnnio-de 4  de Mayo siguiente.

Madrid 1.* de Noviembre de 1865.*=Cándido Monte
ro  .— Es co p ia .= P .  I . , Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................ . por propia y  exclusiva

representación , ó á nom bre  de D. N. N . , ó compañía &c., 
para lo que se halla autorizado, hace p resente  que  im 
puesto del anuncio  y  pliego de condiciones inserto  en la
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m .................. . ó en el Boletín oficial
de la provincia de  , para la subasta del sum inistro
de 600 toneladas métricas de cemento na tura l  de la p r o 
vincia de Guipúzcoa con destino al arsenal de F e r r o l , se 
compromete á verificar dicho suminis tro ,  con estricta 
sujeción al .referido pliego, al precio tipo ó con la rebaja 
de  tanto por ciento (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  g en era l 
de la Im p ren ta  N acional.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública su 
basta 200 resmas de papel doble m arqu illa , y  peso 25 
libras la resm a , de 82 centímetros de largo por 55 de 
ancho , que se necesitan para la impresión de la Guia de 
Forasteros del año próximo de 1866.
1.a El remate  tendrá  efecto el dia 12 del actual, á la 

una d é la  tarde ,  en el despacho del que suscr ibe ,  qu ien  
presidirá el acto, acompañado del Oficial p r im ero  In te r
ventor y  de un  Escribano público.

2.a La primera media hora se invertirá  en recibir los 
pliegos, que se entregarán  cerrados y  rubricados sus so 
bres por los licitadores al Presidente ; este los num era rá  
por el órden en que los r e c ib a ; dichos pliegos con tendrán  
la proposición escrita según el modelo que se expresará, 
y  una carta de pago en la que acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 100 escudos, como 
condición indispensable para poder lomar parte  en la 
subasta.

3.a Pasada la media hora fijada para recibir los p l ie 
gos, el Presidente procederá á su apertura , y adjudicará 
la subasta al postor que haya presentado la proposición 
más beneficiosa; pero en el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, habrá  entre  los licitadores que h a 
yan producido el empate nueva licitación o ra l ,  ad jud i
cándola á la proposición más favorable.

4.a La subasta quedará  en suspenso hasta tanto que el 
Sr. Ministro de la Gobernación se sirva aprobarla.

5.a El tipo que se fija es el de 7 escudos y 800 m ilé 
simas resma , y el papel deberá ser  exactamente igual en 
condiciones á la muestra que se encuentra  de manifies
to en las oficinas de e^ta dependencia, todos los dias, me
nos los feriados desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde, á fin de que puedan enterarse  los que deseen 
tomar parte  en la subasta.

6.a Luego que haya terminado el remate se devolverá 
á los licitadores cuya moposicion no haya sido admiti
da la carta de pago que p re sen ta ro n , y se conservará 
la del mejor postor para responder con su importe á la 
obligación que con trae ,  no devolviéndosela hasta que 
haya finalizado su empeño.
&¿7.® A los 10 dias de haberse  comunicado la órden de 
aprobación de la subasta, el contratista deberá  presentar  
en el almacén del establecimiento las expresadas 200 re s 
mas de ipapel, y su importe se satisfará por la Caja ddl 
mismo uego que haya terminado la entrega.

8.a En el caso de que faltase algún papel para concluir 
la tirada de la impresión de dicha G uia, será obligación 
del contratista  entregarlo al mismo precio que las demás 
resmas.

9.a Aprobado el remate y hecha para adjudicación per 
la Superioridad, se elevará el contrato  á escritura pública, 
siendo Je  cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento,  como asimismo todos los que se originen.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.«=E1 Adminis trador 
general,  Ramón deNavarrete.

Modelo de proposi ion.
D.................. , vecino d e    que vive calle  ,

n ú m e ro    . , c u a r to .................., se compromete.á.e n 
tregar en el almacén de la Im prenta  Nacional 
resmas de papel para imprimir al precio d e   cada
una, igual á la muestra que existe unida al pliego de 
condiciones formulado parala  subasta, sujetándose en un  
todo á las condiciones expresadas en el mismo.

(Fecha y firma del proponente.)  — 3

A dm in istración  p rin cip a l de H acienda p úb lica  
de la p rov in cia  de Madrid.

Habiendo sido aprobados por Real órden de 27 de 
Octubre último el presupuesto y pliego de condiciones 
económicas y facultativas á que han de sujetarse las 
obras de reparación necesarias en la casa que ocupa la 
Administración de Rentas Estancadas de Colmenar Viejo, 
esta principal de mi-cargo ha dispuesta se publique el 
expresado pliego en los periódicos oficiales ¿ fin de que 
llegando á conocimiento de las personas á quien in te re
sen puedan presen tar  sus proposiciones en el acto de la 
subasta,  que tendrá  lugar á los 30, dias contados desde 
el en que se inserta este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia,  de una á dos de la tarde. El remate se ce
lebrará simultáneamente en esta corte y en la subalte r
na de Colmenar,  en el primer punto en el despacho del 
que suscribe , Administrador Jefe de la provincia , bajo 
mi presidencia y  con asistencia del Oficial primero I n 
terven tor  y del Escribano m ayor de Rentas ; y en el se
gundo en la casa Administración ante el subalterno del 
r a m o , asistido de un Escribano público. El presupuesto 
antes citado estará de manifiesto en ambas dependencias 
para que puedan consultarlo las personas que gusten.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

CAPITULO I.
Condiciones generales.

Artículo 1.® Son objeto de esta contrata todas las 
obras que abraza y son detalladas en  el adjunto p re su 
puesto formado al efecto.

Art. 2.* Serán en su totalidad de todo coste, q u e d an 
do de cuenta del contratista  la adquisición y pago de to
dos los materiales , de mano de obra , herram ientas  , a n 
damiajes y  demás medios auxiliares que se emplean en 
la ejecución de las obras.

Art. 3.® Las obras de conservación durante  el plazo 
de garantía son las que se refieren á la reparación de los 
defectos que se reconozcan después de la recepción p ro
visional de las mismas.

CAPITULO II.
Condiciones á que han de satisfacer los materiales.

Art. 4.® Cal.—Será crasa, sin apagar ,  extinguida por 
aspers ión ,  siendo su procedencia de.piedra dura  y de 
buena cal idad ; estará  exenta de todo cuerpo extraño que 
perjüdique á la mezcla , separando el hueso.

Art. 5.* Arena .— Deberá ser de m in a , de grano fino 
r e g u la r , sin mezcla alguna de greda ó tierra. Se emplea 
rá de grano fino para el asiento y recibido de todo el 
enlosado que se presupuesta.

Art. 6.® Mortero.—Se formará con la proporción de 
dos partes de arena y una de cal, perfectamente batida á 
satisfacción del Arquitecto-Director de la obra.

Art. 7.® Yeso.— Ha de ser bien cocido, sin estar pasado 
de horno, cernido y con lá preparación que constituye 
el de buena calidad.

Art  8.® Piedra para el enlosado.—Deben ser duras, de 
grano fino y azulado, pero predominando el cuarzo, con 
poco feldespato y mica, y sin defectos, como pelos, b lan
dones,  fractura*, coqueras,  depósitos trerrosos ó fósiles, 
desechando desde luego la s q u e  contengan algunos de 
estos defectos ó estén faltas de las dimensiones que de
ben tener, que serán 0,80 cantímetros de largo por 0,40 
de ancho, con el grueso que se marca en el presupuesto.

Art. 9.® La trillo. — Será del ordinario llamado recocho, 
duro  y bien cocido, y que tenga un  sonido claro á los 
g#lpes; que  á su fractura se presente uniforme, sin cuer
pos extraños ni caliches, y  de las dimensiones ordinarias, 
ó sea marca española.

Art. 10. Maderas.—Serán de las llamadas de Balsain 
las que se usen en  las puertas y ventanas que hay que 
ejecutar, y  de la tierra  para el pavimento que se proyec
ta en el desvan; será  seca, limpia y  bien conservada, des
echando toda aquella que contenga venteaduras y nudos 
pasantes ó saltadizos, las que tengan vetas sesgadas ó i r 
regulares, estén dañadas ó carcomidas, y  las que tengan 
albura.

Art. 11. •Pintura .— El albayalde y demás colores que 
se empleen serán de buena  calidad, puros y  sin mezcla 
de materias extrañas.

CAPITULO III.

Modo de ejecución de las obras.

El Arquitecto-Director hará  el replanteo de las obras 
que se presupuestan y  dará también cuantos datos y  a n 
tecedentes sean necesarios para la buena ejecución de 
las mismas.

La cantería para el enlosado será labrada á pica regu
lar, ó sea apiconada, como se llama en  el país; sus pa ra 
mentos superiores serán planos perfectos; las jun tas  se 
labra rán  á pico fino para que su unión sea perfecta; se 
sentarán sobre una  lechada de mortero fino tamizado.

El ladrillo se sentará sobre tendeles perfectamente 
horizontales,  y  el grueso del tendel no podrá exceder de 
0,0005 mil ímetros; el llagado de juntas  verticales será á 
ju n ta s  alternadas, de modo que se correspondan en u n  
mismo aplomo.

El piso que se presupuesta en el desvan será de labia 
de chil la, seca y  limpia, cepillada en su cara superior y 
con cantos acanalados para la perfecta unión. Las soleras 
de este piso serán  de alfajía de á 10, y de id. de á 12 los 
maderos de suelo. A la entrada de este desvan se coloca
rá el cerco y puerta  que se presupuesta, siendo la colo
cación, recibido de cercos &c. de cuenta del contratista.

Se renovará  la ripia que  esté inservible en la cubier
ta, y recorrerá  todo el tejado ; se quitarán las tejas que 
hay  rotas, susti tuyéndolas por otras, quedando todas so 
lapando u n  tercio; y por último, se tomarán la® boquillas 
con mortero según la buena práctica de esta ciase de 
obra.

La reja que se presupuesta será de cuadradillo de 10 
líneas con barrones verticales, espaciado seis pulgadas de 
eje á eje, llevando tres barrones horizontales para la com 
pleta sujeción de aquellos;  los tres barroncillos de la ac
tual quedarán  á favor del contratista.

Las cerraduras serán  todas fue r te s , recercadas y con 
valor proporcionado al que se presupuesta , como igual
mente  los cerrojos y demás herrajes presupuestos.

La p in tura  de puertas y ventanas será al óleo, con 
dos manos después de la imprimación, y de color blanco 
de porcelana las del piso principal, y otros más duraderos 
para el piso bajo.

Todos los materiales serán revisados por el Arquitec
to-Director de las obras,  y  desechados los que no creyese 
conveniente su uso por no cumplir con estos condicio
nes : asimismo podrá desechar las obras ejecutadas que 
no estuviesen con arreglo á las buenas reglas de cons
trucción , teniendo que volverlas á ejecutar de nuevo el 
contratista  sin derecho á reclamación alguna.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

Artículo 1.® La subasta se verificará en el sitio y hora 
que expresen los anuncios que se publicarán en la G a c e 
t a ,  en el Boletín ofi tal de la provincia y por medio de car
teles fijados en sitios de cos tu m b re , observándose en ella 
el órden que establece la instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852 y bases del Real decreto de 27 de Febrero  del 
mismo año.

Art. 2.® El total importe del presupuesto asciende á la 
cantidad de 7.408 rs., la cual será el tipo de la subasta.

Art, 3.® Para tomar parte  en la subasta deberá d e 
positar préviamente en la Caja de Depósitos el 5 por 
4 Oí) del tipo fijado en  la condición anterior.

Art. 4.® Las proposiciones que se presenten lo serán  
en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se hará

por la Dirección general de líenlas Estancadas y se con- 
t iae ian  ul lotal de la obra, 110 siendo admisibles las que 
excedan del tipo establecido; debiendo acompañar eo;i el 
pliego de proposición el documento que acredite haber 
hecho el deposito de garantía ,  desechando los pliegos 
que n o „L0limí?,an con este requisito. “

Art. o ° El remate se adjudicará al mejor postor. En 
el caso de que se presenten dos ó más proposiciones ¡mía
les se celebrara,  únicamente entre  sus autores un“*e- 
gundo remato abierto en los términos prescritos por h  
instrucción; adviniendo que las mejoras admisibles so- 
ían las que se establezcan por la Administración • v on el 
caso de que ninguno de los proponcnles mejore to su va 
el remate se adjudicara al que la haya presentado con 
anterioridad, á cuyo efecto se num era rán  según se vayan 
presentando. °  *

Art. 6.® Terminado el aclo del remate, se devolverá á 
los licitadores los documentos del depósito de que habla 
la condición 3.a, reservando solo el correspondiente  á la 
persona en cuyo favor quedase el remate para responder 
con su compromiso, perdiendo el depósito si por su cau
sa no se llevase á efecto el remate.

Art. 7.® Los licitadores que suscriban las proposicio
nes están obligados á hallarse presentes ó legal mente re 
presentados en el acto de la subasta para aceptar y f irmar 
el acta del remate.

Art. 8.® El remate no podrá causar efecto hasta obte
ner  la aprobación su p e r io r , quedando obligadas á su 
cumplimiento ambas partes,  sin cuyo requisito no podrá  
el rematante emprender obra alguna bajo n ingún  con
cepto.

Art. 9.° El contratis ta renuncia  á todos sus fueros 
y  privilegios personales. Todas las cuestiones que se sus
citen sobre la inteligencia, validez ó rescisión del co n 
trato serán resuellas por la via cofttencioso-admimstrati- 
mV-T f*1 ^uere necesario hacer efectiva alguna responsa
bilidad de los bienes del contratista  , se procederá por la 
de apremio.

Art. 10. Queda obligado el contratista á otorgar la cor
respondiente escritura pública en el término de 15 dias, á 
contar  del en que se comunique la aprobación del rem a
te, aumentando la cantidad del depósito prévio hasta el 
10 por 100 del importe del rem a te ,  que  es la fianza que 
se fija en efectivo como garantía del contrato. Si el r e 
matante no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señala, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante ,  con 
todos los efectos de esta declaración indicados en el a r t í 
culo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. La 
fianza no será  cancelada ín terin  no se verifique la r e 
cepción definitiva de las obras, prévio el oportuno reco
nocimiento facultativo y recaiga la aprobación superior.

Art. 11. El valor de estas obras, luego que hayan te r 
minado, será satisfecho al contratis ta prévia la oportuna 
consignación de fondos y el reconocimiento y liquidación 
final de aquellos por el Arquitecto-Director, haciéndose 
constar por medio de una certificación del mismo que 
están ejecutadas con arreglo ai arte y á las condiciones 
estipuladas. En caso de faltarse á algunas de estas condi
ciones , servirá para responder de su completa te rm i
nación el 10 por 100 depositado de que habla la condi
ción 10.

Art. 12. En el caso de que faite el contratis ta á lo es
tipulado en eslas condiciones, se continuarán las obras 
por Administración y por cueuta de la fianza de aquel.

Art. 13. La duración fie las obras será de un mes, em
pezando a contarse desde el d¡a en que se le comunique 
la aprobación del rema le, debiendo dar principio á los 
trabajos el dia siguiente de recibir dicha órden.

Art. 14. La recepción de las obras se verificará ocho 
dias después de concluidas las mismas.

Art. 15. Si las obras sufriesen retraso ; si ocasionasen 
daño á las mismas por no cumplir  el contratis ta con es 
tas condiciones, pagará la cantidad de 200 rs. por cada un 
dia que pase después del mes que se fija en la condi
ción 13.

Art. 16. Los gastos de escritura y demás gastos que 
origine este contrato son todos de cuenta del contratista.

Madrid 28 de Noviembre de 1865.=José F. de Riero.

Modelo de proposición.

D * vecino d e ................ , que reúne las c ircuns
tancias que exige la ley para contratar,  enterado del a n u n 
cio inserto en la G a c e t a  del Gobierno, n ú m .  , fe-
°h a   , y en el Boleún oficial de la provincia, n ú m é -
r o  > fecha , y de cuantas condiciones facultati
vas,  económicas y generales se establecen para la subas
ta y ejecución de las obras de reparación de la casa en 
que está establecida la Administración de Rentas Estan
cadas de la villa de Colmenar Viejo, se obliga á ejecutar 
dichas obras con sujeción á las condiciones facultativas, 
económicas y generales del pliego que las contiene,  en 
la cantidad d e  escudos milésimas (en letra).

(Fecha y  firma.) 2861

A dm in istración  p a tr im on ia l 
d el Real heredam iento  de Aranjuez.

Se vende en pública subasta y  en un solo remate que 
tendrá lugar en las oficinas de esta Administración pa
trimonial  el dia 41 del mes de Diciembre próximo, á las 
once de su^ m añana ,  el aprovechamiento de diferentes 
clases de leñas gruesas y menudas que se hallan de corta 
en el presente año en estos Reales bosques. Unas y otras 
se encuen tran  divididas en tramos ó porciones , de cuyo 
porm enor  enterarán  á los licitadores los guardas de los 
respectivos cuarteles. La tasación de las leñas y las con
diciones del remate estarán de manifiesto á los interesa
dos en estas oficinas.

Aranjuez 29 de Noviembre de 186o.=M. Valera.
 __________________  2966— 1

Real A cadem ia de las T res N obles A rtes  
de San Fernando.

Ignorándose en esta Academia la existencia y domicilio 
de muchos de los antiguos Académicos de honor y de mé
rito que quedaron como supernumerarios en la "reforma 
de 1846, se ruega á dichos señores se sirvan pasar á esta 
Secretaría general una nota expresiva de su clase v do
micilio dentro del plazo de tres meses contados desde la 
fecha del presente anuncio.

Madrid 29 de Noviembre de 1S65 .=El Secretario ge
neral , Eugenio de la Cámara. 2920— 12

Consejo de A dm in istración  
del Canal de Isabel II.

En conformidad á lo dispuesto en los artículos 1.*y
4.® de la instrucción aprobada por S. M. en 13 de Diciem
bre  de 1862 para el repartimiento de las dos terceras 
partes del costo de las alcantarillas de nueva construcción 
entre los propietarios de casas y solares de Madrid , con 
arreglo á los artículos 5.°, 6.® y*7.® de la ley de 3 de J u 
nio de 1859 y Reales órdenes expedidas para su cumpli
miento en 28 de Diciembre de 1860 y 6 de Febrero de 
1805 en su disposición 3.a, se convoca a los dueños ó ad
ministradores de las casas y solares silos en las cuencas 
de los Reyes , Infantas , Prado  y Huertos para que con
cu rran  á las reuniones que han de celebrarse bajóla pre
sidencia de un  Vocal de este Consejo en los dias 4, 5, 6 y 
7 de Diciembre próximo; en el dia 4 la de los Reyes, en 
el 5 la de las In fan ta s , en el 6 la del Prado y en’el 7 la 
de las Huertas,  á la hora de la una de la tarde,  en el sa
lón en que celebra sus sesiones este Consejo, calle del 
Clavel, núm. 13, cuarto segundo de la derecha , con el 
fin de nom brar  la comisión que ha de fijar el tipo que 
servirá de baso para la valoración de cada uno de los so
lares de que constan dichas cuencas por metro ó pié su
perficial, con arreglo á la citada instrucción.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su conocimiento y decios coi siguientes.

Madrid 23 de Noviembre de 18t5. - E l  Presidente, 
Marqués del S-jcorro.=El Secretorio, Francisco Martin y 
Serrano.

Calles que comprende la cuenca de los Reyes.
Alamo (del núm. 1 al 5 y del 2 al 14); Amaniel (1 á23 

y 2 á 30); Ancha de San Bernardo (1 á 85 y 2 á 84); San 
Andrés (i á 15 y 2 á 36); Acuerdo (l á 21 y 2 á 32); Santa 
Bárbara (1 á 41 y  2 á 12); San Bernardino (1 á 11 y 2 á 
22); Beatas (I á 15 y 2 á 22); Beatos, travesía (1 á 7 y 2 á 
40); Barco (i á 5i y 2 á 40);  Ballesta (1 á 19 y 2 á 36); 
Ballesta, travesía (1 á II y 2 á 4 2); Comendadoras, pla
zuela (t á  11); Corredera alta de San Pablo V1 á 29 y 2 á

35); Corredera hija  de San Pablo (I ;í 59 v 2 á 3D; C on-  
v * a 9 Y - ‘i O); Conde-Duque, Íravesía (I á 21
r  .'l \r i / ,sf° ( l é V ~á 6); Colón (I á to y 2 á ÍS);

, ’v U a - 1 Y 2 á  2Ó); Conservatorio, travesía (I á (t \ -9 7 *v üuclue (fe Liria (2 á 4); San Dimas
mJ r  > 2 a - , ° lO a o iz  y Veíanle (I á 2 y 2 á 26); Du- 
i Vr un'x 1* a P y 2 á -s ); Dos Amigos ( I á 1 i y 2 á
O j ;  D m n o P a  .lor p á y y 2): D.*.le Mayo\< á II v 3 á

); l )e,en-an„ (I a ¡kj y 2 á 2s¡; Don Felipe [I á 15 v 2 á
( a,»7 v 2 á 30;; Íi<|iíiitu Sanio (I á 55 v %

,f>J 0  a 9 y 2 á 10); Fuencarral (l ;i 119 y 2 á
Hermenegildo (I á 21 y 2 á 32); Horno de la Ma

lí ’í i T v T '  ' V a c 1 Horuo de la Mala, calle
r •' y /*. N ’ Snn Ldefonso, plazuela í t  á 6); San 
Ignacio l a 3 v 2 á 44 ); Juan de Dios 31 á 7 v % á 10V 
Jesús del Valle (i á 27 y 2 á 48); San Joaquin (i á 9 y 2
a 14); Limón (1 á 29 y 2 á 34); Legauitos (1 á 65 y 2 á 56)-
Legamtos , callejón (l á 11 y 2 á 1 0 ); Leganitos;plazuela 
l  'V/V mon, plazuela (I á 3 v 2 á 4); Luna (1 á 35 y 
í / v  h Ím 1.- £°Trd°y í  13, y ¿ á 8) i,Santa Lucía (I á il (t 7 «i ? ^ ra a ú Gi y 40 á 44); Maderaba- 
'* / o\ y -  a Manuel, Molino de Viento (i á 37 v 2
a 48); Manzana (l á 21 y 2 á 14); Monserrat (l á 13 v *
301; Santa Margarita (1 á 9 y 2 á 4); Minas (1 á 23 v \ ¿ 
3 - j ;  Minas cailejon (1 á 15 y 2 á 6); Mostenses , pretil 
V * d v 0S!en/ f  S3 PIaz«eU (*20 á 28); Noviciado (4 á 5
f " n  > k  °rr ? !* a -9 y 2 á 2 í); Nao, Negras, San Ono- 
% J L a 5 y . á a »°); Olivó (1 á 29 y 2 á 40); Palma alta 

^ il y I  'a i  ) \ Palma h,aJa (57 a 77 y 42 á 72); Puebla 
• ff o y r a r ; *ozas ^  ¿ ^9 y 2 á 1 6 ); Pozas, travesía {( 
Í W  n a/|6,i ? 2 n d 2n.° (* á 7 V 2 á *)'>P ez í* á 29 y 2 á 48);

ü ' i i  a i  y a 8i; Panaderos (1 á 21 v 2 á 24); Pizar- 
í n i i ^  • i 26) ; PrinciP° Pi° .  callejón (7 á 1b); pía.
n ? f ,  Á8’! 08 í* a 5 y 6 á 7); plazuela de las Capuchi-
9 1 V V  ?h G a ñ o n es  (l á 47 y 2 á 20); Reyes (l á 31 v 2 
a 22] Rubio -1 a 49 y 2 a 28); San Roque (1 á 9 y  2 á 20k 
San Vicente alta (1 á 51 y 2 á 56); San Vicente baja (53 á 
6/ y dS a 82); San Vicente, costanilla (1 á 9 y 2 á 8V 
Val verde (1 á 37 y % á 54); Tesoro (1 á 27 y 2 á 42).

Calles que comprende la cuenca de las Infantas.

kk Aoaan5 /^ dn l núm * 1 al 53 Y del * al 28); Alcalá (2,4 á 
n  v 9 '3 i $ ; r ñ Ba,rtolomé ( ‘ a 5 y 2 á 14); Clavel (1 á 
i V  CaPuchinos, costanilla (1 á 43 y 2); Horta-
eza (□ a 34 y 2 á 52); Infantas ( I á 27 y 2 á 42); Jardines 

^ J° rge a ^  y 2 á 10); San Miguel
1 t  ? oa Peh¿ ros 0  á *3 y 2 á 20); Reina (4 á 47 

S?V1íla í3 á ^  y  2 á 18); Soldado (4 á 7 y 2 á  
10), Torres (1 a 11 y 2 á 4 duplicado).

Calles que comprende la cuenca del Prado.
San Agustín (1 á 7 y 2 á 16); Baño (1 á 23 y  2 á 26);
p Oatalma (1 a 5 y % á 14); Cervantes (1 á 19 y 2 á

26); Cedaceros (1 á 13 y 2 á 18); Cortes, plazuela (1 á 8); 
Florida Blanca (1  y 2 ) ;  Florín (1 y  2 á 8 ) ;  Carrera de 
San Jerónimo (31 á 49 y .3 á 44 ); Greda (1 á 21 y 2 á 
23 ); Gitanos (i á 13 y 2 á 4 4); Jovellanos (1 á 7 y 2 á 8); 
León (1 a 7 y 2 á 12); Prado ( I á 33 y 2 á 28);  Quevedo 
( aa ,9 y  ? a <4)í Sordo (1 á 35 y 2 á 12);  Turco (1 á 47 
y 2 a 16); Visitación (13 á 17 y  10 á 4 2).

Calles que comprende la cuenca de las Huertas.
1 Al110.r de ^ ' os (* a ^  y 2 á 14 ); A nge l , plazuela del
(1 a 21 ); plazuela de Santa Ana (1 á 4 5 ) ;  Cervantes (21
a 23 y 28 á 38);  Costanilla de los Desamparados (4 á 23 
y..? ?T 1 * p hcar  (1 á 5 y 2 á 8) ;  Gorguera (1 á 49 y 2 á 
16); Huertas (I á 73 y 2 á 86); Infante (i á 9 v 2 á 14); p la
zuela de Jesús (1 á 4); Jesús (1 á 7 y 2 á  14)”; San Jósé (1 
a 9 y 2 a 1 L; San Juan (1 á 63 v 2 á 58); Lope de Vega (I á
67 y 2 a 54); León (9 á 41 y 14 á 42); Lobo (1 á 35 y t  á
3o ; plazuela de Matute (I á 12); Santa María (I á 43 y 2
a 46j; Santa Polonia (1 á 13 y 2 á 14); Príncipe (1 á 39 y
2 a 40); travesía del Príncipe (I á 2); San Sebastian (1 á 
¿I; Trinitarias, costanilla (I á 3); Visitación (I á 17 y t2 á 12)..

Disposición 3.® de la Real orden de G de Febrero de 1865.

3, Que el plazo máximo que se concederá á los p r o 
pietarios para fijar el valor de la unidad superficial de 
sus solares en cada cuenca será el de 60 dias. — 1

Escuela Norm al Central de prim era enseñanza.
Los exámenes para Maestros elementales, que á causa 

del cólera se suspendieron ai dar principio ei presente 
curso, continuarán el dia 10 del presente mes á la hora 
de las diez de la mañana.

En dicho dia harán  el ejercicio oral los aspirantes que 
han sido aprobados en el escrito.

Los que en la actualidad se encuentren fuera de Ma
drid, y no puedan por esto razón concurr ir  á practicar 
el citado ejercicio el referido dia, deberán llenar este r e 
quisito indispensable para continuar sus estudios ántes 
del 25 del actual.

Lo que de órden del Sr. Director de esta Escuela y 
Presidente del Tribunal de exámen pongo en cono
cimiento de los interesados para su inteligencia y efec
tos oportunos.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.=—El Secretario, César 
de Eguílaz. 2990

Sociedad E conóm ica m atritense.
L i Sociedad ha acordado que las elecciones de oficios 

para el año venidero de 4 866 se verifiquen por  comple
to en el presente, con arreglo á los nuevos es ta tu tos , el 
dia 4 del actual, á las siete de la noche, en las Casas Con
sistoriales.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
que gozan del voto activo y pasivo para que se s irvan 
concurrir  á dicho acto.

Madrid 1.® de Diciembre de 1865. =» El Secretario ge
neral,  J. L. de Santos.

Caja de A horros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 6ü inclusive (y basto 100 por la primera  
vez á cada imponente), de diez de la m añana á una de la 
tarde ,  en la forma siguiente:

Secciones 1.®, 2.*, 3.a y 4.®, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5.® En la plazuela de San Millan, núm. 11.
6.® En la casa Hospicio, calle de Fuen carral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
como hasta ahora ,  en las Secciones 1.® y 2.®, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar tos 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva.

En las secciones l . ‘, 2.®, 3.® y 4.® (J/onte de Piedad).
Excmo. Sr. D. Manuel Catalá de Yaleriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa Urrulia.
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Pedro Gaivis.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñati.
Excmo. Sr. Conde de Yelnrdo.
Si*. D. rabio Abejón.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
Sr. Marqués de Someruelos.
Sr. Marqués de Falces.

En la 5.® sección (plazuela de San M illa n ).
Sr. D. José Maceda de Quirós. 
limo. Sr. D. Carlos Flores.

En la 6.® sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Excmo. Sr. Marqués de Villareal del Tajo.

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de V alenzuela.
Habiéndose acordado por esto corporación y doble 

núm ero  de mayores contr ibuyentes asociados , con las 
formalidades que prescribe el reglamento de 9 de No- 
bre  de 1864, la provisión dé l a  plaza de Médico-cirujano 
titular que resulta vacante en l.° de Enero próximo 
para la asistencia gratuita de las familias pobies de este 
distrito, considerado de tercera clase por constar de 326 
vecinos, con la dotación anual de 200 escudos, se anuncia  
dicha vacante por el lérmino de 30 di as, contados desdé 
la última inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficiil de la provincia , para que los que la 
pretendan prese i ten sus soPcitudetf y relaciones de m é
rito documentadas,  conforme al ar*. 16 de dicho regla
mento, en ía Secretaría de esta corporación; teniendo



presente que las condiciones establecidas son las s i
guientes :

1.* Se crea en esta población un partido médico-ciru
jano de tercera clase, con residencia fija en la misma, para 
la asistencia de las familias pobres que en él existen. .

2.* * Su dotación sera la de 200 escudos anuales, paga
dos del presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
conforme al reglamento.

3.* Sera obligación del Facultativo asistir gratuita - 
mente 70 familias pobres, y desempeñar los demás car
gos que marca á los Médicos titulares el art. 1.° del regla
mento de 9 de Noviembre de 186 i.

4.* Si excedieren las familias pobres que designe el 
Ayuntamiento del número de 70 que determina el párra 
fo quinto, art. 2.* del repetido reglamento, la corporación 
municipal le aumentará en su dotación 2 escudos por

. cada una de las que pasen de dicho núm ero, según está 
prevenido.
j  Facultativo que resulte electo para titular qu e
da desde luego en plena libertad de contratarse con las 
familias acomodadas; pero sin que se entienda por es o 
que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar sus igua
las en ningún caso , si bien le prestará su apoyo é influen
cia cuando reclame de los morosos la satisfacción de sus 
ajustes.

. 6.a El mismo Facultativo podrá obtener hasta dos me
ses de licencia ai año para los casos de ausencia, y cuatro 
por motivos de salud justificados; pero con la obligación 
de dejar de su cuenta otro Facultativo de la misma clase 
para desempeñar el servicio correspondiente.

7.a El titular que fuese nombrado pnra ocupar'esta 
plaza habrá de cumplir fiel y puntualmente las demá* 
obligaciones, cargos y deberes que impone el reglamenio 
á los de su clase, é impusieren en lo sucesivo las leyes y 
disposiciones del Gobierno.

8.a El contrato dará principio en 1.a de Enero de 1866 
Y'finará el 31 de Diciembre de 1869.

La población está situada en el partido judicial de Al
magro, provincia de Ciudad-Real. Su clima y tem pera
mento es apacible y saludable.

Valenzuela 25 de Noviembre de 1865.-=E1 A, C. I., Rai
mundo Golderos.=01allo Cañizares López, Secretario.
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Alcaldía constitucional de Jumilla.
D. Pedro Hernández Menor, Alcalde constitucional de 

esta villa de Jumilla.
.saber que hallándose vacantes tres plazas de 

Medicó-cirujanos de primera clase, dotadas con 400 es
cudos cada una , y demás derechos y obligaciones que 
ásigna el reglamento de 9 de Noviembre del año pasado 
al que haya de obtenerlas, se anuncia al público á fin 
de que los Profesores que deseen obtener las presenten 
solicitudes documentadas en esta Secretaría municipal 
dentro del término de 30 dios, contados desde la fecha de 
lá inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y G aceta de  Madrid ,

Jümilla 20 de Noviembre de i 865. « P e d ro  H ernán- 
dez.-aPedro Guardiola López, Secretario. 2975

Secretaría de la Audiencia de la Coruña.
 ̂ Habiendo quedado vacante la plaza de Canciller-Re

gistrador de esta Audiencia por fallecimiento de D. Juan 
Manuel Villelga que la desem peñaba, S. E. la Sala de go
bierno , para formar la terna que dispone el art. 146 de 
las Ordenanzas, se ha servido acordar la instrucción del 
Oportuno expediente, debiendo presentar sus solicitudes 
los que aspiren á obtener dicha plaza dentro del término 
de 45 dias_, a contar desde el en que se inserte este anun
cio en la Gaceta d e  Madrid.
r  Noviembre de 1865.-E I Secretario de
Gobierno, Rafael Luis de Fuentes. ^983

Superintendencia de las Minas de azogue 
de Almadén.

. ^  las doce de la mañana del dia i 5 del próximo mes
teny y us-’r  aille la 11 uta de subastas v en  

el despacho de esta Superintendencia la secunda licita 
c.on pabhca para conlrat ,r el suministro de S r o s  me' 
dionales y útiles para la botica del hospital de mi m
flR fifl h*"’ c° rr eSpondlente<l1 económico de IS¿5 a 1868, bajo el tipo máximo de 620 escudos v demás

3SS5T “ “ *** * —
r S ' ! r s " , s ;  *5 ssrsar
de>echandose las que no lo estén, v se acompañará á cada 
una la carta de pago que acredüe' haberse depositado en 
las» cajas designadas al efecto la cantidad de 50 escudos 
en.dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es!
^br°rá a c t f r  ntín" i>S a más Pro Posici°nes iguales, se acto continuo licitación á viva voz ñor esnarin Hp

oa'n  H ° ^0ra e n tr e  los firmanfes de ellas* y  en  e!
mate á favor" d J 00 h mejora ’ Se decl^ a rV  el re-
prioridad qU6 hub'6re enlreSad° su püego con

qUe f  anuncia a l Público para gobierno de las Der- 
sonas que deseen interesarse en la subasta P

de la Fuénte.30 ^  N ovitm brede «865.= Francisco Giner

Mí delo de proposición.

w * S l í h í  P? Ue SUSCr,ibe d,el Pl¡e8° de condiciones
g t i f s m a ^ h m '  a*1!11!? • §éneros medicinales ymires para la botica del hospital de las minas de A lm a
dén, correspondiente al año económico de 4 865 á 1866

/n„’ ' '• •■, Cj d,os ( expresado por letra ).
(Domicilio del que suscribe.

Fecha y firma.) 2982

Pirotecnia militar de Sevilla.
¿«.tí* Copiisario de Guerra Inspector administrativo de 
este establecimiento.
cn W .Ce aaberclu® no habiendo tenido efecto en este dia la 
® x.!?*® ;f u n d a d a  para la adquisición de 460 quintales 
r S 7  'P T °  en galápagos ó lingotes de primera cali- 
d .d a las labores del establecimiento por falta de lici- 
™ - se <¡0" vo°a P,0r el presente á segunda pública licita- 

pJ!‘a el d,a 23 de Diciembre venidero, y hora de las 
mn hff S.U “ anana- en la oficina de la Dirección del mis
mo, najo las bases y condiciones establecidas para el p r i 
mer acto que se hallan publicadas en la Gaceta de Ma-

d r i d  del lunes 23 de Octubre del presente año, núm. 296.
Sevilla 23 de Noviembre de 1865.=P. V.y=El Oficial 

primero, Rafaél Perez. 1 2874

PROVIDE NCI AS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 

guas, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de e s 
ta capital, refrendada por el Escribano del número D. Juan Z o- 
za y a , se sacan á pública subasta los efectos y  m edicamentos 
con sus respectivos vasos de una botica, retasados en 10.412 
rea les; y para su remate está señalado el dia 11 de los corrien- 

; tes, á las once de su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa 
C ru z; advirtiendo que no se admitirá postura á persona que no 
sea farmacéutico.

Los interesados que deseen saber más porm enores podrán  
adquirirlos en la Escribanía del expresado jZ o zo y a , calle Ma
y o r , núm. 121. 2992

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta corte, refrendada del Escribano del mismo y  Notario de 
este ilustre Colegio D. Francisco M uñoz, se sacan á pública su
basta varios muebles de sillería y  tapicería tasados en 12.800 
reales, los cuales se hallan en poder de D. Manuel Calmentia y  
García, habitante calle de Em bajadores, núm. 31 , cuarto prin
cipal, quien los pondrá de manifiesto á las personas que se in
teresen en la adquisición de los m ism os; habiéndose señalado  
para su remate el dia 13 del corriente, á la una de su tarde, en 
la audiencia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6 , cuar
to bajo; a d v ir t ió lo  que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación.

M adr id  2 de Diciembre de 1865. =  De ó rde n  de S. S., F r a n 
cisco Muñoz. 2991

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera in s
tancia del distrito de Buenavista de la misma, refrendada del E s
cribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel Caldeiro, se cita, llama y  emplaza á la persona que sepa  
el paradero ó en cuyo poder obren las escrituras de imposi
ción al 3 por 100 en la Caja de Consolidación, números 9.794 y  
11.351, capital rs. vn. 101.677 y  14 mrs. la primera, y  la segunda 
de rs. vn. 31.115 y  32 mrs., así como las certificaciones de las m is
mas, números 567 y 566, y  la carpeta núm. 255, fecha 30 de Ju
nio de 1821, pertenecientes todos estos docum entos á la obra 
pia que fundó en Ruzafa Mosen José Soler , para que en el tér
mino de 30 dias com parezca á dar razón de los mismos ó á ha
cer uso del derecho que creyera tener á ellos; en la inteligencia  
que pasado dicho término sin verificarlo se declararán legal— 
mente extraviados los referidos docum entos y  les parará el per
juicio que haya lugar. 2986

D. Bráulio García G am boa,  Juez de p r im era  instancia  de  es
ta villa de Valoría la Buena.

Hago saber  que en el pleito pend ien te  en este Juzgado,  y  se
guido por  test imonio del Escribano  que re f r enda  en t re  partes, 
de  la una  Benito Redondo González, su P ro cu r a d o r  D. T a d e o  
López Puga; y  de la o tra  Ju liana Rodríguez, Hipólito Mintegui, 
Serafín Bastardo,  Andrés  Rodríguez y  Félix Zalama, el suyo Don 
Manuel Ibañez,  sobre  reiv indicación ó mejor derecho á los bie
nes que const i tuyen el vínculo an ive rsa r iado  fundado  por  Don 
Martin  Santa ren  en la iglesia parroqu ia l  de dicho Mucientes, de  
donde  todos  son vecinos. P o r  dicho P ro cu r ad o r  I). Manuel Iba-  
ñez, en n om bre  de sus representados ,  se ha p resen tado  un  escri
to, y  en un  otrosí  ha  solicitado que á Miguel R edondo ,  vecino 
que fué de Mucientes. ausente  por  ignorarse  hace  muchos años 
dónde  se halla, se le cite de eviccion y saneamiento,  y que c om 
parezca él ó sus he rederos  á fin de hacerle saber  el estado fiel 
pleito p a ra  que como v en d ed o r  de fincas á Félix Zalama y Se
rafín Bastardo,  según se obligó p o r  dos escri turas do venta, sal 
gan á la voz y defensa de ellas como c om prend idas  en dicha 
vinculación, y  que de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que h a 
ya  lugar en derecho. f iá ndose  para  ello los co r re an m d ie n tes  
edictos y anunciándolos  en los periódicos oficiales.

Y habiendo sido estimado dicho edicto, recayó el acto c u y o  

tenor  es el siguiente:
A u to . = P o r  p resen tado  con los documentos  y copias ¿i que 

se refiere y  acompaña.  En lo principal se há po r  contestada 
p o r  p a r te  de  las personas  á quienes represen ta  el P ro cu rad o r  
Ibañez  la dem anda  en estos autos propues ta  á mim bre de 
Benito Redondo  González,  vecino de Mucientes,  con escrito 
de 11 de Abril del año último, fírm alo por  el P rocu rado r  Don 
Castor Villar. Tras lado p a ra  réplica por  seis dias á la pa r te  
de dicho R edondo ,  re p re sen tada  ahora  p o r  el P r o c u r ad o r  Don 
Tadeo López Puga. En cuanta  ni o tros í,  como se p ide; f i j ándo
se edictos en el pueblo de Mucientes, donde  úl timamente  tuvo 
la residencia  Miguel R edondo ,  en los sitios públ icos y de cos
tum bre  de esta villa,  en el Boletín de la provinc ia  y en la G a

ceta  d e  M a d r i d . Expidiéndose  al efecto los correspondien tes  
e jemplares  y  comunicaciones necesarias.

Juzgado de pr im era  instancia de  Valoría  la Buena 20 de Abril 
de 1S65 .= D oy  fe .= G arc- ía .= A n te  mí, Felipe Redondo Muñoz.

Y p a ra  que tenga efecto lo acordado,  p o r  el p resen te  se cita, 
llama y  emplaza á Miguel Redondo,  vecino que fué de Mucientes, 
á sus hijos, he rederos  ó quien su acción y  derecho  represente ,  
p a ra  que com parezcan  en este Juzgado á fin de hacerlos sabe r  
el estado del pleito ; salga ó salgan á la voz  y  defensa  de las fin
cas vend idas  á Félix Zalama y Serafín Bas tardo ,  y  en su v i r tu d  
á la eviccion y  saneamiento;  lo que veri ficarán dentro  del té rm i
no  de n ueve  dias, contados desde el siguiente en que fuese a n u n 
ciado el último, y  pasados que sean sin haber lo  verif icado le p a 
r a rá  ó p a ra rá n  los perjuicios  que haya  lugar en derecho.

Dado en Valoría la Buena á 28 de Abril de 1 SG3.=Bráulio 
G arcía.=P or su mandado , Felipe Redondo Muñoz. 2976

D. Lorenzo Montero y  Rodríguez,  Juez  de p r im era  ins tan
cia de  esta c iudad y  su part ido.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y  por la E scr i
banía del refrendatario se instruyen diligencias sumarias con  
m otivo de haberse encontrado en el rio Gcnil en 15 de A gosto

último, y  en el sitio nombrado ¡Isla de D. Tristan, el cádaver de 
un hombre desconocido como ae 40 á 45 años de edad, próxi
m am ente, de baja estatura; véstido con camisa de lienzo blan
co , calzones de lienzo también b lancos y  otros de tela de vera
no con cuadros, color de cen iza, y  alpargatas de lona : en su 
consecuencia he m andado publicar el presente á fin de que 
cualquiera persona que tuviere noticia de quién pudiera ser el 
referido cadáver ó supiere de klguna circunstancia que pueda  
dar lugar al descubrimiento del delito, lo haga presente á este 
Juzgado ó á la Autoridad que sea competente.

Dado en Loja á 4 de N oviem bre de 1865.=L orenzo Montero 
y  R odriguez.=P or su m andado, Manuel Martin de Rosales.

; - .. 2608

D. Arsenio Ramírez de O rozco, Doctor en Jurisprudencia, 
Licenciado en A dm inistración, Caballero de la ínclita Orden 
militar de San Juan de Jerusalen, Juez de priuícra intancia de  
la villa y  partido de Santa Coloma de Parnés.

Hago saber que por Real órden de 25 de Mayo de 1864 fué 
jubilado el Registrador de la Propiedad que fué de este partido 
D. Tomás Verdaguer, y  para que pueda serle devuelta la fianza 
que prestó al conferírsele el cargo , se anuncia por este tercer  
edicto , en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la ley  
Hipotecaria, á fin de que llegando á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registra
dor puedan ejercitarla dentro el plazo prescrito en el propio 
artículo ; bajo apercibimiento, caso de no hacerlo , d ep ararles  
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la villar de Sania Co’oma de Farnés á 12 de N oviem 
bre de 1 S65.=A rsenio Ramírez de Orozco.==Por su mandado 
Francisco Astor , Escribano. 2644

D. Narcbo Riaza, Juez de primera instancia de ascenso y  en  
com isión de esta villa de Almazán y  su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo á V icen
te González Atienza, Juan Chino y  al titulado Pocaropa, cuyo  
nombre y  apellido se ign ora , para que en término de nueve  
dias se presenten en la cárcel de este p artid o , por tener de
cretada su prisión en 6 y  11 de Abril último en causa que se 
instruye contra dichos sujetos y  otros varios por robo com eti
do en la casa del Sr. Cura de Centenera, del Campo, D. Francis
co Gallo, en la noche del 24 al 25 de Marzo y  á responder de 
los cargos que contra dichos tres sujetos resultan eo la causa 
que por testimonio segregado de lá principal se ha formado en  
pieza separada; bajo apercibimiento de que de no Verificarlo se 
les declarará contumaces y  rebeldes y  Sufrirán el perjuicio que 
haya lu g a r , entendiéndose las actuaciones con los estrados de 
este.Tribunal.

Dado en Almazán á 12 de Noviem bre de 1865 .= N arciso  Ria- 
za .= P o r  mandado de S. S., Gregorio Diaz. 2627

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Albacete.

Por el presente se cita, llanta y  emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á A ntoiia  Qller y  R o ca , hija de Jaime y  
de Teresa, mujer de Miguel García, que falleció intestada en 
esta ciudad el dia 14 de Mayo del corriente año, á fin de que en 
el término de 30 d ias, á contar desde el en que aparezca inserto  
el edicto en la G a ce ta  del Gobierno, com parezcan en este Jaz- 
gado á ejercitar el d* que so crean a sistid o s , por la Escribanía  
del infrascrito Escribano.

Dado en Albacete á 11 de Noviem bre de 1865. »= Joaquín 
Sánchez C antalejo.=Por su m andado, Juan Vicén. 2627

Por el presente y  en vi? tud de providencia del Sr. D. Ricar
do Encina, Juez de paz é interino de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, se cita, llama y  emplaza por pri
mer término de nueve dias á D. Eugenio de M iguel, Comisario 
primero d< l Gobierno en la Inspección del ferro-carril del Nor
te, para que se presente en dicho Juzgado á dar su declaración, 
y en su caso á responder de los cargos que le resulten en causa 
criminal que se sigue en el mismo; b*jo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviem bre de 1863 .= R icardo  E n c in a .= P o r  
mandado de S. S., Mariano Gómez. .2645

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICAS.

París 30 de Noviembre, recibido el 1 / de Diciembre 
por la tarde.—En el Banco de Francia el numerario ha 
aumentado 3 3/5 millones, la cartera 47 y los billetes 32.

Méjico 28.—Los Generales juaristas Arteaga y Salazar 
han sido derrotados y cogidos con 400 hombres. "

París 3 0 .—El Constitutionnel desmiente que Mr. B is- 
mark baya hablado con el Emperador de comunicaciones 
p o lític a s  amenazando la paz de Europa: naturalm ente, se 
habló de política; pero únicam ente de consideraciones 
generales.

Bruselas 1.a—-Se ha hecho de nuevo y con buen éx i
to una operación quirúrgica al Rey Leopoldo.

Londres 1.*—En el Banco el aumento de la reserva de 
billetes es de 36.410 libras esterlinas; el del num erario 
de 163.916, y la disminución de la cartera de 51.055.

Según Xa Patrie, se ha anunciado  oficialm ente en 
Lóndres que la Reina in au g u ra rá  en persona las se
siones del Parlam ento  inglés.

La Gaceta oficial de Y iena pub lica  el itinerario  
del próxim o viaje del E m perador á P e s th , en cuyo 
pun to  perm anecerá  S. M. Im peria l desde el 12 al 19 
del corrien te  mes. La ap e rtu ra  de la D ieta se verifi
cará  el 14.

Las noticias de Gonstantinopla, que alcanzan al 22

do N oviem bre , asegu ran  haberse prorogado hasta el 
31 de este m es el plazo señalado p a ra  la  conversión 

de la D euda consolidado.
Los in su rrec to s del K osandgh prom eten  ren  i 

Según noticias d<*Teherán, el C uerpo diplom ático 
exige la destitución del p rim er Ministro; y en el caso 
p robable de no realizarse, los R ep resen tan tes de F ra n 
cia, Ing la te rra  y T u rq u ía  se re tira rán .

Las correspondencias recib idas ú ltim am en te  ae 
V eracruz anuncian  que el G eneral B rincou rt ha em 
prend ido  una m archa m ilita r por Coahuila, Bolson de 
Mapimi y el S u r de C hihuahua persigu iendo  á Ne- 
grete, que  se ha visto obligado á refugiarse en te r r i 
torio am ericano. D espües de d irig irse  ú S a n tá F é c a m -  
bió su  m archa, y se cree que  haya ido á reu n irse  con
Juárez en Tejas.

El Jefe de las tropas francesas, en  su  inform e ace r
ca del resu ltado  obtenido en las investigaciones h e 
chas en los pun to s que  ha recorrido, dice que es in 
creíb le  el núm ero de excesos com etidos p o r algunos 
Jefes, robando y asesinando en todas partes , siendo los 
franceses recib idos como libertadores.

El E stado de Oajaca se halla tranqu ilo . A lgunas 
bandas de d is iden tes que  allí se ha llaban  han  huido 
á las m ontañas.

T res colum nas á las ó rdenes del G eneral OTJo- 
ran , Coronel O rtiz do la Pena y el C apitán francés 
Clafy han  operado en el Estado de Q ueretaro , y d e r 
rotado la p a rtid a  de M artínez y o tras num erosas de 
d isidentes.

E n la Sonora el Coronel G arn ie r ba persegu ido  
al Jefe ju a r is ta  Pesqueira, que se ha p ronunciado  en 
re tira d a  hácia la fron tera  po r el cam ino de A rispe, 
y  las tropas francesas h an  derro tado  á otro Jefe lla
m ado Rosario en  el cam ino de A ltar. A consecuencia 
de estos hechos el Coronel G arn ier ha pub licado  una 
am nistía p a ra  todos los que  dep u sie ran  las a rm a s , y 
m uchos que habían  pertenecido  á la s  p artidas  ju a r is 
tas se han ren d id o .

E n s u m a , la situación m ilita r es b u en a  , y  desde 
la hu ida  de Ju árez  y N egrete las g randes partid as, 
las de aquellos Jefes q u e  ten ian  a lgún  ca rá c te r  polí
tico, han desaparecido cási com p letam en te : q uedan  
tan  solo algunas bandas, cuyo fin es el robo y el p i
llaje.

INTERIOR.

M ADRID.—La sesión celebrada el jueves por la Real 
Academia Española se limitó, según costum bre en c ir 
cunstancias análogas , á dar cuenta del fallecimiento de 
D. Ventora de la Vega. El Conde de Cheste, Sr. G eneral 
Pezuela, Censor de la Academia , se brindó espontánea
mente , como compañero de colegio del ilustre finado , á 
escribir su necrología.
  Se han presentado en el Ministerio de Fomento, se
gún anuncia un colega, varios cuadros de Goya y un 
gran libro con bellísimos dibujos originales de este gran 
artista.

Tan preciosos trabajos se destinan al Museo Nacional.
   Se pretende formar en Madrid una empresa cons
tructora de casas en que puedan habitar las familias po
bres por un alquiler módico é independientem ente cada 
familia.
  Hoy á las once de la mañana , y bajo la presidencia
del Exorno. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, como Nota
rio mayor del Reino, se veiiíioará en la iglesia de Santo 
Tomás de esta corte la magnifica función religiosa que el 
Colegio notarial de eMe territorio celebra todos los años 
á m i s  patronos Nuestra Señora del Buen Ruego y  .San 
Juan Evangelista. Dvspues de la im>a solemne, con ma- 
nifieMo y  sermón, que d iiá e l distinguido orador eclesiás
tico 1). Pió Hernández Fraile, se cantará un Te Deum en 
acción de gracias por la desaparición del cólera.

DISCUSION

icbre la ‘.::apé:l;;a dal COLERA en la Re:1. Aijienr.a la Medicina de Madrid.
En las últimas sesiones lia usado de la palabra el se

ñor Asnero , confirmando con su opinión y experiencia 
el buen resultado del opio en la curación de esta grave 
enfermedad , que tud :s ios demás Académicos habían m a
nifestado.

Empezó su discurso por el estudio de la expresada 
sustancia , considerada en su composición y en sus v ir
tudes medicinales, para ocuparse d-.spues en la determ i
nación de la naturaleza del cólera , y apoyar en esta r e 
lación el uso de tan eficaz remedio.

Estuvo muy detenido en el examen de los alcaloides 
descubiertos por la química en tan admirable sustancia, 
cuya virtud habia encontrado ya el antiguo empirismo, 
examinando la acción correspondiente á cada uno de 
ellos en particular y la del compuesto en su totalidad, 
que produce efectos m uy variados sobre el sistema n e r
vioso.

Pasó luego á investigar la naturaleza del cólera' ap e 
lando a los fenómenos constantes que presenta in ter
pretados por el sentido común ; y de ellos, que consisten 
en ansiedad epigástrica , refrigeración hasta la frialdad 
y concentración del pulso hasta desaparecer , dedujo que 
el padecimiento es esencialmente nervioso, parecido á la 
eclampsia ó la catalepsia, afectando al sistema vasomo
tor, alterando consecutivamente la sangre, y producien
do la asfixia.

La circunstancia de faltar á veces la diarrea, y la de 
no estar siempre en relación por la cantidad de su pro- ,

ducto con las alteraciones sobrevenidas, apoyaban su 
parecer respecto á no ser ella la causa principal de los 
graves trastornos que hacen al cólera peligroso.

Juzgó también c u r a b l e  generalmente la dolencia cuan
do no se ha producido el estado asfíctico ; y la reacción 
que se presenta como señal de triunfo en los casos gra
ves , le dió motivo á algunas reflexiones para distinguir 
este esfuerzo natural, del Liso y aparente que con el ca- 
lor físico aplicado suele manifestarse.

Encontrando, pues, la relación debida entre la virtud 
del ópio y el carácter de los síntomas constantes de la 
enfermedad, para deducir recíprocamente la naturaleza 
nerviosa de esta y el necesario uso de aquel para modifi. 
caria de un modo conveniente, pasó á determ inar la for« 
m a, dosis y cantidad en que tal medicamento debería 
emplearse con el fin terapéutico propuesto.

Se extendió en largas consideraciones que tenian por 
objeto probar la necesidad de que se diera al ópio cierta 
proporción definida en sus componentes, variables según 
varían las circunstancias de clima, localidad y laboreo, y 
manifestó que el extracto acuoso era la preparación pre-
ferible. , , . . . ,

En cuanto á la dosis, manifestó que en el tratamiento 
del cólera debería ser de medio á un grano, y que de
bería repetirse hasta de hora en hora según la urgencia; 
teniendo m uy presente que en este caso , como en otros 
análogos, la capacidad para tolerar el medicamento crece 
en proporción de la necesidad que la vida tiene de tal 
sustancia.

Y por últim o, dijo que la cantidad que debería em
plearse no podía someterse á números , porque estaba 
subordinada precisamente á las cond'ciones v ita le s , ha
biendo de administrarse la que fuera necesaria para ob- 
tener la verdadera reacción que indica el resultado de la 
acción curativa desplegada. - t i

Si sobreviene narcotismo, añadió que signiíica a gra
vedad del ataque; porque, presentándose esta señal de la 
saturación medicamentosa, el padecimiento no se ha mo
dificado en sentido curativo.

Su práctica le ha demostrado las grandes ventajas de 
este método, que el empirismo estableció desde tiempos 
remotos p ira el cólera esporádico, y que la experiencia 
contemporánea ha confirmado en el epidémico , según 
resulta del sentir común de los demás Sres. Académicos.

Quedan para term inar, en el uso de la palabra, los se
ñores Alonso y Nieto.

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche se representó con buen éxito en el teatro de 
Circo una comedia nueva en tres actos y en verso , o ri
ginal de D. Enrique Z um él, titulada Oiro gallo le cantara. 
El público , no muy num eroso, aplaudió repetidas veces 
durante la representación, y  llamó al autor al final de los 
d o s  últimos ac to s, presentándose este en la escena con 
los actores que la habían desempeñado. Entre eMos se 
distinguió el Sr. Catalina (D. Juan), que acertó a d a rá  
su papel un colorido notable. Las Sras. Alvarez y Dan- 
sant y  el Sr. Oltra le secundaron dignamente.

La obra , escrita con ligereza y gracia, tiene, a pesar 
de su escaso pe sam íento , chistes de buen género que 
excitaron á menudo la hilaridad del público, y  si bien los 
caracteres no son m uy verosím iles, están naturalmente 
sostenidos.

ANUNCIOS.

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
y Administración del Banco de Santander convoca á la 
general ordinaria de accionistas prevenida p -r el art. 21 
de los estatutos para el dia 1o de Enero p róx im o, á las 
cinco de la tarde.

Los señores accionistas deberán presentar en esta Se
cretaría sus títulos con ocho dias de antelación para su
ministrarles la correspondiente credencial de asistencia, 
según está consignado por el art. 29 del reglamento ge
neral. „

Santander 30 de Noviembre de l863 .= E l secretario, 
Francisco A. de Alvear. 2985—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN  CAR LOS.—HA- 
biendodesaparecido las causis que obligaron á dilatar la 
celebración de la junta general ordinaria en el tiempo 
que previene el reglamenta, la directiva ha acordado que 
tenga luaar el dia Í7 del presente mes, á las doce ; me
d ia r e  la" mañana, en la calle de Capellanes, núm. 10, 
cuarto bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan concurrir á ella , sin perjuicio 
de pasar á domicilio las papeletas de costumbre.

Madrid 2 de Diciembre de 18óo.=*Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, Amaro López.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO. -  
En atención á haber dejado de existir las causas que 
obligaron á diferir la celebración de la ¡unta'gener.d or
dinaria que según el reglamento debió tener lugar en el 
mes de Octubre último", la Junta directiva ha acordado 
convocar á los señores accim istas para que aquella ten
ga efecto el dia 16 del com ente, á las s ie t- y media de la 
noche, en la calle de Capellanes, núm. 10. cuarto bajo; 
previniéndolo asi por eMe anuncio y por papeleta que se 
pasará á domicilio para que ios señores socios se sirvan 
asistir.

Madrid 1.a de Diciembre de 1S65.=»Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, J. Malagamba.

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LA ESCRITURA DE IM- 
posicion en la extinguida Caja de Consolidación y su Co
misión de San Sebastian de Guipúzcoa, hech i en”4 de Ju- ;
nio de 1800, señalada con el núm. 86, de 4^.000 rs. de j
capital con réditos al 3 por 100, perteneciente á la <-b:a 
pia fundada en la parroquial de Alzóla por Doña María 
Luisa Arespacochaga, se suplica á quien la tuviere ó s u 
piere su paradero la entregue ó comunique al Agente de 
negocios del Colegio de esta corte D. Fernando Domingo 
López, que habita calle de la Encomienda , núm. 17 du 
plicado, cuarto segundo , el que se halla autorizado al 
efecto. 2978

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier , confesor , y San Cláudio. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

.Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre
■ít 1 865.

■ORAS.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 X . .  
9 n .

; Barómetro 
reducido i  6o 

mi lime- 
tros.

701,21
700,81  
609 ,67  
69 8 ,7 7  
699 ,18  
7 0 0  38

TEM PERA TU RA  EN GRADOS
Dirección

del
T ie n to .

S------
s
S. 0 . .
0 ..........
0 . .  .
N. N. E

e s t a d o

del
cielo.

Llovizna.
Lluvia.
Idem.
Cubierto.
Cási cub.
Idem,

Reaamur.

5 #,8 
5 ’ 8 
6°,2  
7 \ 7

. 5 * 8  
3\5

Centígrados.

7*,3 
7°,3  
7 a,7 
9',6 
T.% 
4a,4

Tem peratura máxima de id ia ............
* Temperatura máxima al so l...............

Tem peratura m ínim a d e ld ia .............

Evaporación en l as 2 ¡ 'h o r a lT ~2 
_Lluvia e n id . i d .......................  ^  p

7 8 ; 9 a,17 
9',3 M 8 6 
3*,5 ! 4°,4

nilí m etros, 
id.

‘MRBCCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 

dalajara.11 '° S PaHeS recibidos- ^ c r  ha llovido en G ua-

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 DE DICIEMBRE 
DE 1865.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Direc

ción de! 

viento.

F uerza 

del 

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

déla mar.

í , i l b a o  íl 

Oviedo id.
- Qoruña id

Sant*9 id..
Badajoz id,

756,8
757,4
756.3 
759,0
767.4

9.0
8.0 

11,1
í 6,5 
l 9,0

Este. . 
O este. 
Id e m .. 
N .O  . 
S. O .. .

Brisa. 
Vien.* 
V.° fte. 
Calma 
Brisa.

C.°, Uov.* 
Llovizna. 
L luv ia ... 
Idem .., .  
N ubes.. .

P. oleaj. 
»

Gruesa.

»

S. Fern .* á
las 8 m.‘ 760,2 12,2 Norte. Calma N ubes... Picada.

Sevilla á
las 9 m.* 760,7 11,3 S. E ... Idem. C.°, nieb.‘ Rizada.

Tarifa id. 759,5 14,1 N. O .. Vien.® Lluvia.. Tranq.*
Alie. i d . .. 760,0 13,6 Norte Calma Cubierto. »
Murcia id. » » S. O .. Idem. L luv ia... x>
tfaienc. id 760,1 11,0 O este. Brisa. N ubes... Tranq.1
Palma id. 759,5 15,3 S u r . . . Calma Dospej.*. Idem.
BarceL* id 757,9 14,0 N. E .. Idem. N ubes.. . y>
Zarag. id . 755,5 7,6 S. E .. Brisa. Lluvia.. x>
Soria i d . 755,3 5,4 Idem.. Calma Lig.lluv.* »
Burgos id. 758,7 4,8 Este. . Brisa. C.a, lluv.a »
Vallad, id. 759,7 6,2 Sur. .. Idem. Cubierto. »
Salam.1 id. ♦ 756,9 8,5 O este. Vien. * Idem .., .
Madrid id. 758,5 7,3 S u r .. . Brisa. Id.,lluvia y>
Cd-Rea lid 760,6 12,4 O este. ídem. Llovizna. »
Albaceteid 760,7 8,0 E ste .. Idem Cubierto. »
Brest á las

8 mañ*. 754,3 6,4 E .S .E . Idem. Idem ... . Bella.
Bayona id 754,0 6,0 S. E . . Idem. Celajes. . Muy a.*
Cette i d . . 764,0 11,0 Norte. Idem. Lluvioso. En cal.*
Mars.a id.. 758,3 12,5 Este . . Idem Cubierto. Idem.
Coru.* 2 á

las 9 ma * 761,8 11,3 N. E . . Vien.® Cási d.#. Tranq. *
Bad. id.id. 756,4 10,0 S u r . . . Brisa Nubes.. . »
S. F. id. á

las 8 m.*. 762,1 11,0 Este. . Calma A . a nube. Picada.
Sev.* id. á »
las 9 m ‘ 762,8 10,7 S. E. . Brisa. Niebla. .

Tar.aid id. 7é0,7 14,6 Este . . Idem. Cási d.a. Tranq. *
Alie. id. id 762,4 14,0 Norte. Idem. Nubes.. . Idem.
Palm.id.id 752,2 17,0 Oeste . Caima Cubierto. Idem.
Bar.aid. id 761,1 14,4 S u r . . . Brisa. Idem .. . . Idem.
Zar.a id. id 759,1 10,2 !N. O. . Idem. Lluvia. . »
Búr. id. id. 764,8 6,0 N. E .. Idem. C.a, iluv.a »
Brest id .á
las 8 m a. 764,1 7,3 Calma. Calma Ais. nub. Bella.

Ba.a id. id. 762,0 9,0 Oeste . Brisa Cubierto. Picada.
Cette id. id 763,0 12,0 N. E . ídem. Brumoso En cal.*
Mar.aid. id 761,6 13,2 S. O. . Idem. Cubierto. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 
de Noviembre de 1865 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro
en mili ni <*- remperalu- Dirección 

del
mar. centígrados. Tiento.

749,2 3°,8 O

ESTADO 

DEL CIELO.

Nubes.S. Petersburgo.

Slckolmo.......... 755,3 0‘, 5 O .S.O.. Despejad©.
f  icn.a. . . . . . 762,1 4 \0 N .O . . . Lluvia.
B e rn a .. . . . . . . . 759,0 0a,7 N. E . . . Niebla.
G re e n w ic h .,. . 744,1 8a,2 S. E . , . Lluvia.
B ruselas............ 752,4 7a,3 S. S. E. Alg.* nube.
D u n q u e rq u e .. 749,0 6*,0 S. E. ... Cubierto.
París................... 749,5 7a,9 S. S. E. Nubes.
Burdeos............ 752,5 9 a,0 O...................... Lluvia.
Lyon. 761,4 42a,4 S. S. E . Cubierto.
F lorencia ......... 769,3 10a,3 E.......... Despejado.
R om a..,............ » » a , » . o -A .

Ñapóles............. 766,4 13a,8 E . . . . . . Brumoso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
'^!Re ios p a rte s  rem itidos en este dia por la  In te rven 

ción de A rb itrios m unicipales, la ,del m ercado de gra
nos y no tado  precios de a rtíc u lo s  de consum o, resu lta
lo s ig u ie n te :

«ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE  HOY.
11.600 arrobas de trigo .
4.456 idem de harina .
7.479 idem de carbón .

106 v acas, que com ponen 46,35? libras de peso.
570 carneros, que hacen 12.744 lib ras da pe» o * 
235 cerdos degollados ayer, que hacen 50.074 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca , de 4,900 ¿ 5,300 escudos arroba, y  

dejo,260 á 0,306 lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 0,260 á 0,306 escqdps libra. 
Idem de te r n e ra , de 9 á 9,100 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada , de 2,200 á 2,500 escudos fanega. 
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o ..................  414 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ínim o  3,600
Idem medio   3,842

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 2 de Diciembre de 4 865. — El Alcalde-Cor

regidor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de ntadricL
Gotixacion del % de Diciembre de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-15 

y 25, 39-20 pequeños; á plazo, 39-36, 40 y 50 fin cor. yol.

Idem del 3 ñor loo d iferido , publicado, 36-10 y 20.
Deuda amortizablede segunda clase, publicado, 19-00; 

no publicado, 18-50 d . ; á plazo , 18-70 fin cor. vol.
Idem del personal, no publicado , 20-40.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, publicado, 90-00; 
no pubbcado , 90-15 d.

Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem,
80-00 p .

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 74-50 y 45.

Acciones del Banco de España , no publicado , 129-00.,
Idem de la Compañía M etalúrgica de S an  Juan  de Al- 

o a ráz , id. , 70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5*06 p.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Daffo. Beneficio

A lbacete. . . .  » Lugo  » »
Alicante  » % M álaga.. . .  » 1 Yi P*
A lm ería  » % M u rc ia .... » V4
A vila  » % O re n se .,. .  y4 »
Badajoz  » % p. Oviedo  » y4
B arce lo n a ... x> 1 % p. Falencia... » Va
Bilbao  v y  Pam plona. » */%
Bórgos  » - y4 p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salam anca. » y.
C ádiz  2 x> San Sebas-
Castellón. . . .  » » tia n .........  »
Ciudad-Real.. » » Santander. » */
Córdoba  » y4 Santiago... par \
^ oru»a-  Vi » S eg o v ia ... » i/2 d.
Cuenca  » » Sevilla  »  y%
Gerona  » » Soria  par. *
Granada  » %p. Tarragona. » y.
Guada lajara.. » » T e ru e l . . . .  » \i
{jmdva  » » T o le d o ... .  % Á
, esca  » » V alencia... »
; aen .................... » » Valladolid. » »
,? ° ! j ...................  * Vt V ito r ia .. . .  » \ n
L érida   » » Z a m o ra ... p a rd . »
Logroño  p a rd . » Zaragoza.. » { ^

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesiZ de Noviembre.— In te r io r , 35-50.—Diferida, 
36-30.

Amsterdam  28 de Noviembre.—In te r io r , 36 ^  —Dife
rid a , 37 y%.

L¿ndres 29 de Noviembre.— Consolidados, 87 % á 88.

París 30 de Noviembre.— In te rio r español, 37 *4— Di
ferida , 37 y4.

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 29.a de abono.—Prim er tu rn o .— 11 Trovatore.

T eatro  d el  P r ín c ipe .—A las cuatro d é la  tarde.—Fun
ción 11.* de abono.—Turno impar y segundo de tres.— 
El dram a Luis Onceno.—El baile Un ente enamorado.

A las ocho y media de la noche. — Función 67.* de 
abono .— Turno im par y prim ero de tres. — La comedia 
en tres actos y en verso, original de D. Luis de E g u íb z ,  
titulada Los soldados de plomo.— La tertu lia , baile.— Las 
tramas de Garulla , pieza en un acto.

T eatro  dk la  Za r z u e l a .— A  la s  c u a tr o  de la tarde.—
La conquista de Madrid.

A la s  ocho y media d e  la  noche .— El sargento Federico.

T eatro  d el  C irco.—A la s  cu a tro  y media de la tar
d e .— El suplicio de una mujer.—B a i l e —  El peluquero en 
el baile.

A las ocho y media de la n o ch e .— Función 4i de 
abono.—Segundo turno.— Otro gallo le cantara, comedia 
nueva en tres actos.—Baile.— El maestro de baile.

T eatro  de N o v e d a d e s .— A las cuatro y media de la 
tarde y ocho y media de la noche.—La comedia de m a
gia en tres actos Batalla de diablos.


